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PROYECTO DE LEY NUMERO 215 DE 2008 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Autorizar a las Asambleas Departamentales para que 
en el término de seis (6) meses, decidan sobre la transformación de 
los corregimientos departamentales que existan es sus respectivos 
territorios, ya sea erigiéndolos en municipios o anexándolos a uno 
existente.

Artículo 2°. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley 617 de 2000, los Corregimientos Departamentales que se en-
cuentren en zonas de frontera o de difícil acceso podrán ser erigidos 
en municipios sin el lleno de los requisitos generales establecidos en 
el artículo 15 de la misma, previo visto bueno del Presidente de la 
República.

Parágrafo. También podrán crearse municipios sin el lleno de 
los requisitos establecidos en la ley previo visto bueno del Pre-
sidente de la República, por conveniencia nacional o seguridad 
nacional. 

Artículo 3°. Las Asambleas Departamentales podrán erigir en 
municipios, los Corregimientos Departamentales que no sean zonas 
de frontera, siempre que se cumpla con los requisitos mínimos esta-
blecidos en el artículo 15 de la Ley 617 de 2000.

Parágrafo. Cuando no se cumpla con los requisitos mínimos, las 
Asambleas Departamentales deberán proceder a incorporar los Co-
rregimientos Departamentales en un Municipio existente, así como 
aquellos que a pesar de cumplir con las exigencias legales, no se 
considere conveniente su creación.

Artículo 4°. Transcurrido el período señalado en el artículo 1° 
-

les quedará sin soporte jurídico, por lo tanto, serán responsables 
de acuerdo con las normas vigentes, los miembros de las Asam-
bleas Departamentales que no den cumplimiento a lo dispuesto 
en esta ley.

Artículo 5°. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga las normas que le sean contrarias.

De los honorables Representantes, 

Representante a la Cámara,
Departamento del Guainía.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Me permito presentar ante los honorables Congresistas el proyec-

to de ley, -
 con 

dispuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia C-141 de fe-
brero 7 de 2001 al resolver la demanda de inconstitucional interpues-
ta contra el artículo 21 del Decreto 2274 de 1991.

Antecedentes
El Constituyente de 1991 en el artículo 309 de la Carta, en aras de 

fortalecer y generalizar la descentralización administrativa y política, 
erigió en departamentos las denominadas hasta ese entonces Inten-
dencias y Comisarías, entidades territoriales que por su escasa pobla-
ción y desarrollo económico, no cumplían con los requisitos mínimos 
para administrarse como departamentos. Igualmente en el artículo 39 
transitorio concedió facultades extraordinarias al Presidente de la Re-
pública para que expidiera normas por medio de las cuales se garanti-
zara la organización y funcionamiento de estos nuevos departamentos; 
mandato que fue desarrollado a través del Decreto 2274 de 1991 “por 
el cual se dictan normas tendientes a asegurar la debida organización 
y funcionamiento de las entidades territoriales erigidas como departa-
mentos en la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”.

-
gimientos de las antiguas Intendencias y Comisarías al señalar que 
se mantendrán como Divisiones Departamentales, las cuales serán 
administradas por un Corregidor, que es agente del Gobernador y 
una Junta Administradora.

Demanda de inconstitucionalidad del artículo 21 del Decreto 
2274 de 1991 y consideraciones de la Corte Constitucional

El artículo 21 del Decreto 2274 de 1991 fue demandado por in-
constitucional al considerar el actor que esta norma discrimina a las 
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personas residentes en esos territorios por cuanto “no les permite par-
ticipar en igualdad de condiciones en los ingresos corrientes de la Na-
ción y de otras transferencias que reciben los habitantes de un munici-
pio o resguardo indígena”, así como tampoco les permite “elegir a sus 
mandatarios locales, pues el Corregidor Departamental es un agente 
del Gobernador, de su libre nombramiento y remoción”. Se descono-
ció que el municipio es la entidad básica del ordenamiento político-ad-
ministrativo. Con esta decisión el Gobierno desconoció las facultades 
concedidas por el constituyente en el artículo 39 transitorio.

La Corte al resolver el asunto en cuestión no le dio la razón al de-
mandante en cuanto a los cargos propuestos pero, sin embargo, decre-
tó la inexequibilidad de la norma por considerar que “

-

-

-

-

”.
Por otra parte, en aras de no causar un vacío legal que afectaría 

fallo hasta por un término de dos legislaturas para que el Congreso 
expida el régimen que permita la transformación progresiva de los 
corregimientos departamentales en municipios o su incorporación a 
los municipios existentes.

Consideraciones y fundamento jurídico
De acuerdo con los anteriores planteamientos es prioritario que 

por parte del Congreso se expida la reglamentación que permita, en 
un período determinado, la incorporación de los corregimientos de-
partamentales al modelo territorial previsto por la Constitución Polí-
tica en el Título XI, artículo 286, so pena de quedar desprovistos de 
normas que regulen estas zonas del territorio nacional con los consi-
guientes perjuicios que ello les acarrearía, por ser en principio, una 

La función de crear y suprimir municipios y segregar y agregar 
territorios de un municipio es una función de las Asambleas Departa-
mentales como así lo establece el artículo 300, numeral 6 de la Carta, 
sin embargo, de conformidad con el numeral 4 del artículo 150 de 

generales sobre los cuales deben apoyarse esas Corporaciones para 
decidir sobre la creación o no de un municipio. En desarrollo de este 
mandato, se expidieron las Leyes 136 de 1994 y 617 de 2000, esta 
última reformó algunos apartes de aquella, relacionadas con las com-
petencias territoriales, sin embargo, aun cuando en el artículo 16, 
inciso 2°, de esta última, se consagró una excepción a los requisitos 

Corregimientos ubicados en zona de frontera, previo visto bueno del 
Presidente de la República, no se dijo nada con relación a aquellos 

mismas condiciones políticas y administrativas de aquellos. 
Además, teniendo en cuenta el fallo citado de la Corte Constitu-

Departamentales se pronuncien sobre la organización política-admi-

territorial diseñado por la Carta Política que hace del municipio la 
entidad fundamental de la división política administrativa del Estado 
(artículo 311) y permitirles gozar de autonomía para elegir sus pro-
pios administradores dada la identidad propia que tendrían al hacer 
parte de un municipio, ya sea nuevo o uno existente.

Es bueno aclarar a los honorables Congresistas que con esta nor-
ma no se pretende crear estructuras administrativas locales, como los 
Concejos y las Alcaldías, que representen costos económicos eleva-
dos, dadas las condiciones de escasa densidad poblacional y bajos 
ingresos económicos de estas zonas, ya que existen unos requisitos 
mínimos sobre los cuales deben apoyarse las Asambleas Departa-
mentales para proceder a decidir sobre si uno o varios corregimien-
tos se erigen en municipio o se anexan a uno existente.

Por las anteriores consideraciones presento a estudio de los hono-
rables Congresistas el presento proyecto de ley.

De los honorables Representantes,

Representante a la Cámara,
Departamento del Guainía.

CAMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARIA GENERAL

El día 31 de enero del año 2008 ha sido presentado en este Despa-
cho el Proyecto de ley número 215 con su correspondiente exposición 
de motivos por el honorable Representante 

El Secretario General (E.),

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I O N
INFORME DE LA COMISION DE CONCILIACION 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 028 DE 2006 SENADO, 
248 DE 2007 CAMARA

Bogotá, D. C., enero de 2008
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta honorable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente honorable Cámara de Representantes

de 2006 Senado, 248 de 2007 Cámara.
Respetados señores Presidentes:
En atención de la honrosa misión encomendada por las Mesas 

Directivas del honorable Senado de la República y de la ho-

norable Cámara de Representantes y dando cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 161 de la Constitución Política y el 186 
de la Ley 5ª de 1992, acudimos a su Señoría con el fin de rendir 
Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 28 de 2006 
Senado, 248 de 2007 Cámara, 

.
Artículos conciliados

Una vez revisados los textos aprobados por el Senado de la Re-
pública y la Cámara de Representantes, se propone a las Plenarias 
acoger el articulado aprobado en Sesión Plenaria en la honorable 
Cámara de Representantes, el 13 de diciembre de 2007, el
artículo 14.

Respecto del artículo 14 del proyecto, se acoge el texto aprobado 
en la honorable Plenaria del Senado el día 13 de marzo de 2007, y 
el último inciso aprobado en Plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes, el 13 de diciembre de 2007.
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En consecuencia, el artículo conciliado quedará así:
Artículo 14. Modifíquese el artículo 56 de la Ley 397 de 1997, el 

cual quedará así:
“Artículo 56.  Los 

propietarios de bienes muebles e inmuebles declarados como de in-
terés cultural, o los terceros que hayan solicitado y obtenido dicha 
declaratoria, podrán deducir la totalidad de los gastos en que incurran 
para la elaboración de los Planes Especiales de Protección y para el 
mantenimiento y conservación de estos bienes aunque no guarden 
relación de causalidad con la actividad productora de renta.

presentar para aprobación del Ministerio de Cultura o de la autoridad 
territorial competente para efectuar la declaratoria de que se trate, el 
proyecto de Plan Especial de Protección, el proyecto de intervención o 
de adecuación del bien mueble o inmueble de que se trate.

El Ministerio de Cultura reglamentará la aplicación de lo previsto 
en este artículo, para la salvaguardia y divulgación de las manifes-
taciones del patrimonio cultural inmaterial, en consideración a que 
este carece de propietario individualizado”.

manera:
1. El artículo 14 del proyecto de ley aprobado en la Plenaria de 

consagra en la actualidad y desde la fecha de su promulgación, un 
-

pietarios de muebles e inmuebles de interés cultural realicen para su 
conservación, son deducibles del impuesto de renta aunque no guar-
den relación de causalidad con la actividad productora de renta del 
contribuyente. Ello, previa aprobación de un plan de adecuación por 
el Ministerio de Cultura, para el caso de los inmuebles.

2. Esta deducción se aplica previa aprobación por el Ministerio de 
Cultura del Plan de Manejo y Protección del bien de interés cultural, 

y, en consecuencia, se establece un control más estricto para que los 
gastos deducibles sean en efecto valorados y aprobados previamente 
por el Ministerio de Cultura.

3. Siendo el patrimonio cultural en esencia inmaterial, el Minis-
-

grado desde 1997.
4. La búsqueda es que se dé el verdadero alcance al concepto de 

patrimonio, lo que permitiría apoyar los planes de salvaguardia de 
manifestaciones de patrimonio inmaterial con un impacto sin prece-
dentes para la cultura. Con este alcance que se le está dando aquí a la 
ley, estaríamos en presencia de un logro sustancial para la cultura.

5. Los mecanismos de control están plenamente garantizados pues 
todo gasto para ser deducible debe ser avalado por el Ministerio de 
Cultura con base en el Plan de Manejo y Protección y con base en el 
Plan de Salvaguardia de manifestaciones.

6. En la parte tributaria no hay ningún cambio y se mantiene el 

De los honorables Congresistas,
 Representante a la Cámara;  -

Senador de la República.
TEXTO DEFINITIVO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 028 DE 2006 SENADO, 248 DE 2007 CAMARA

LEY …

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 397 de 1997 el 
cual quedará así:

“Artículo 4°. 
El patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los 
bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos 
y las representaciones de la cultura que son expresión de la nacio-
nalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y 
dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradi-
ción, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y 
los hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza mueble e 
inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interés his-

plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, 
musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bi-

a) Objetivos de la política estatal en relación con el patrimonio 
cultural de la Nación. La política estatal en lo referente al patrimonio 
cultural de la Nación tendrá como objetivos principales la salvaguar-
dia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y divul-
gación del mismo, con el propósito de que sirva de testimonio de la 
identidad cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro.

Para el logro de los objetivos de que trata el inciso anterior, los 
planes de desarrollo de las entidades territoriales y los planes de las 
comunidades, grupos sociales y poblacionales incorporados a estos, 
deberán estar armonizados en materia cultural con el Plan Decenal 
de Cultura y con el Plan Nacional de Desarrollo y asignarán los re-
cursos para la salvaguardia, conservación, recuperación protección, 
sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural;

-
cial de salvaguardia, protección, sostenibilidad, divulgación y estí-
mulo para los bienes del patrimonio cultural de la Nación que sean 
declarados como bienes de interés cultural en el caso de bienes mate-
riales y para las manifestaciones incluidas en la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural Inmaterial, conforme a los criterios de valo-
ración y los requisitos que reglamente para todo el territorio nacional 
el Ministerio de Cultura.

La declaratoria de un bien material como de interés cultural, o 
la inclusión de una manifestación en la Lista Representativa de Pa-
trimonio Cultural Inmaterial es el acto administrativo mediante el 
cual, previo cumplimiento del procedimiento previsto en esta ley, la 
autoridad nacional o las autoridades territoriales, indígenas o de los 
consejos comunitarios de las comunidades afrodescendientes, según 
sus competencias, determinan que un bien o manifestación del patri-
monio cultural de Nación queda cobijado por el Régimen Especial 
de Protección o de Salvaguardia previsto en la presente ley.

La declaratoria de interés cultural podrá recaer sobre un bien ma-
terial en particular, o sobre una determinada colección o conjunto 
caso en el cual la declaratoria contendrá las medidas pertinentes para 
conservarlos como una unidad indivisible.

Se consideran como bienes de interés cultural de los ámbitos na-
cional, departamental, distrital, municipal, o de los territorios indí-
genas o de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993 y, 
en consecuencia, quedan sujetos al respectivo régimen de tales, los 
bienes materiales declarados como monumentos, áreas de conserva-
ción histórica, arqueológica o arquitectónica, conjuntos históricos, 
u otras denominaciones que, con anterioridad a la promulgación de 
esta ley, hayan sido objeto de tal declaratoria por las autoridades 
competentes, o hayan sido incorporados a los planes de ordenamien-
to territorial.

Asimismo, se consideran como bienes de interés cultural del ám-
bito nacional los bienes del patrimonio arqueológico;

c) Propiedad del Patrimonio Cultural de la Nación. Los bienes 
del patrimonio cultural de la Nación, así como los bienes de interés 
cultural pueden pertenecer, según el caso, a la Nación, a entidades 
públicas de cualquier orden o a personas naturales o jurídicas de de-
recho privado.
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Los bienes que conforman el patrimonio arqueológico pertenecen 
a la Nación y se rigen por las normas especiales sobre la materia.

Parágrafo. Se reconoce el derecho de las iglesias y confesiones 
religiosas de ser propietarias del patrimonio cultural que hayan crea-
do, adquirido con sus recursos o que estén bajo su legítima posesión. 

bienes, las cuales no podrán ser obstaculizadas ni impedidas por su 
valor cultural.

Al tenor del artículo 15 de la Ley 133 de 1994, el Estado a través 
del Ministerio de Cultura, celebrará con las correspondientes igle-
sias y confesiones religiosas, convenios para la protección de este 
patrimonio y para la efectiva aplicación del Régimen Especial de 
Protección cuando hubieran sido declarados como de interés cultu-
ral, incluyendo las restricciones a su enajenación y exportación y 
las medidas para su inventario, conservación, restauración, estudio 
y exposición”.

Artículo 2°. El artículo 5° de la Ley 397 de 1997 quedará así:
“Artículo 5°. 

 El Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación 
está constituido por el conjunto de instancias públicas de los niveles 
nacional y territorial que ejercen competencias sobre el patrimonio 
cultural de la Nación, por los bienes y manifestaciones del patri-
monio cultural de la Nación, por los bienes de interés cultural y sus 
propietarios, usufructuarios a cualquier título y tenedores, por las 
manifestaciones incorporadas a la Lista Representativa de Patrimo-
nio Cultural Inmaterial, por el conjunto de instancias y procesos de 

-
petencias y obligaciones públicas y de los particulares, articulados 
entre sí, que posibilitan la protección, salvaguardia, recuperación, 
conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural 
de la Nación.

Son entidades públicas del Sistema Nacional de Patrimonio Cul-
tural de la Nación, el Ministerio de Cultura, el Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia, el Archivo General de la Nación, el Ins-
tituto Caro y Cuervo, el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, 
los Consejos Departamentales y Distritales de Patrimonio Cultural 
y, en general, las entidades estatales que en los niveles nacional y 

-
ferentes al patrimonio cultural de la Nación.

El Sistema Nacional de Patrimonio Cultural estará coordinado por 

dictará normas técnicas y administrativas, a las que deberán sujetarse 
las entidades y personas que integran dicho sistema”.

Artículo 3°. El artículo 6° de la Ley 397 de 1997 quedará así:
“Artículo 6°.  El patrimonio arqueoló-

gico comprende aquellos vestigios producto de la actividad humana 
y aquellos restos orgánicos e inorgánicos que, mediante los métodos 

reconstruir y dar a conocer los orígenes y las trayectorias sociocul-
turales pasadas y garantizan su conservación y restauración. Para la 
preservación de los bienes integrantes del patrimonio paleontológico 
se aplicarán los mismos instrumentos establecidos para el patrimo-
nio arqueológico.

De conformidad con los artículos 63 y 72 de la Constitución Po-
lítica, los bienes del patrimonio arqueológico pertenecen a la Nación 
y son inalienables, imprescriptibles e inembargables.

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia, ICANH, po-
drá autorizar a las personas naturales o jurídicas para ejercer la te-
nencia de los bienes del patrimonio arqueológico, siempre que estas 
cumplan con las obligaciones de registro, manejo y seguridad de di-
chos bienes que determine el Instituto.

Los particulares tenedores de bienes arqueológicos deben regis-
trarlos. La falta de registro en un término máximo de 5 años a partir 

de la vigencia de esta ley constituye causal de decomiso de confor-
midad con el Decreto 833 de 2002, sin perjuicio de las demás causa-
les allí establecidas.

El ICANH es la institución competente en el territorio nacional 
respecto del manejo del patrimonio arqueológico. Este podrá de-
clarar áreas protegidas en las que existan bienes de los descritos 
en el inciso 1° de este artículo y aprobará el respectivo Plan de 
Manejo Arqueológico, declaratoria que no afecta la propiedad del 
suelo.

Parágrafo 1°. Quien de manera fortuita encuentre bienes inte-
grantes del patrimonio arqueológico, deberá dar aviso inmediato al 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia o la autoridad civil 
o policiva más cercana, las cuales tienen como obligación informar 
del hecho a dicha entidad, dentro de las veinticuatro (24) horas si-
guientes al encuentro.

Los encuentros de bienes pertenecientes al patrimonio arqueoló-
gico que se realicen en el curso de excavaciones o exploraciones 
arqueológicas autorizadas, se informarán al Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia, en la forma prevista en la correspondiente 
autorización.

Recibida la información, el Instituto Colombiano de Antropología 
-

tección de los bienes pertenecientes al patrimonio arqueológico y 
coordinará lo pertinente con las autoridades locales. Si fuere necesa-
rio suspender en forma inmediata las actividades que dieron lugar al 
encuentro de esos bienes, podrá acudirse a la fuerza pública, la cual 
prestará su concurso inmediato.

Parágrafo 2°. El patrimonio arqueológico se rige con exclusivi-
dad por lo previsto en este artículo, por el Decreto 833 de 2002, y por 
las disposiciones de esta ley que expresamente lo incluyan”

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 7° de la Ley 397 de 1997 el 
cual quedará así:

“Artículo 7°.  A partir 
de la vigencia de la presente ley, el Consejo de Monumentos Na-
cionales se denominará Consejo Nacional de Patrimonio Cultural, y 
será el órgano encargado de asesorar al Gobierno Nacional en cuanto 
a la salvaguardia, protección y manejo del patrimonio cultural de la 
Nación.

a) Integración del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural. El 
Consejo Nacional de Patrimonio Cultural estará integrado de la si-
guiente forma:

1. El Ministro de Cultura o su delegado, quien lo presidirá.
2. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.
3. El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o 

su delegado.
4. El Decano de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional 

de Colombia o su delegado.
5. El Presidente de la Academia Colombiana de Historia o su de-

legado.
6. El Presidente de la Academia Colombiana de la Lengua o su 

delegado.
7. El Presidente de la Sociedad Colombiana de Arquitectos o su 

delegado.
8. Un representante de las Universidades que tengan departamen-

tos encargados del estudio del patrimonio cultural.
9. Tres (3) expertos distinguidos en el ámbito de la salvaguardia o 

conservación del patrimonio cultural designados por el Ministro de 
Cultura.

10. El Director del Instituto Colombiano de Antropología e His-
toria o su delegado.

11. El Director del Instituto Caro y Cuervo o su delegado.
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12. El Director de Patrimonio del Ministerio de Cultura, quien 
participará en las sesiones con voz pero sin voto y ejercerá la Secre-
taría Técnica del Consejo Nacional de Patrimonio Cultural.

El Gobierno Nacional establecerá las funciones del Consejo Na-
cional de Patrimonio Cultural y reglamentará lo pertinente al régi-
men de sesiones, período, quórum y honorarios de los miembros de 
dichos Consejos, así como lo relacionado con las Secretarías Téc-
nicas de los mismos y sus funciones. Del mismo modo podrá, me-
diante decreto, ampliar la representación de otras entidades estatales 
o sectores privados, a efectos de contar con expertos en el manejo 
integral del patrimonio cultural de carácter material e inmaterial;

b) Consejos Departamentales de Patrimonio Cultural. Créanse los 
Consejos Departamentales de Patrimonio Cultural en cada uno de 
los departamentos, los cuales cumplirán respecto del patrimonio cul-
tural del ámbito territorial y de los bienes de interés cultural de los 
ámbitos departamentales, municipal, de los territorios indígenas y de 
las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, funciones 
análogas al Consejo Nacional de Patrimonio Cultural;

c) Consejos Distritales de Patrimonio Cultural. Créanse los Con-
sejos Distritales de Patrimonio Cultural en cada uno de los Distritos, 
los cuales cumplirán respecto del patrimonio cultural y bienes de 
interés cultural del ámbito distrital, funciones análogas al Consejo 
Nacional de Patrimonio Cultural.

Parágrafo 1°. La composición de los Consejos Departamentales 
-

des departamentales y distritales, según el caso. Para el efecto se 
considerarán las características del patrimonio cultural en el respec-
tivo Departamento o Distrito y se dará participación a expertos en 
el campo del patrimonio mueble e inmueble, en el del patrimonio 
cultural inmaterial, y a las entidades públicas e instituciones acadé-
micas especializadas en estos campos. En todo caso, cuando en una 
determinada jurisdicción territorial haya comunidades indígenas o 
negras asentadas, se dará participación al menos a un representante 
de las mismas.

Parágrafo 2°. A las sesiones de los Consejos de que trata este 
artículo podrán ser invitados con voz pero sin voto, los funcionarios 
públicos y las demás personas que aquellos estimen conveniente.

Parágrafo transitorio. Los Departamentos y/o Distritos dispon-
drán de seis meses para dar cumplimiento a las disposiciones previs-
tas en este artículo, contados a partir de la promulgación de la ley.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 8° de la Ley 397 de 1997 el 
cual quedará así:

“Artículo 8°. 

a) Al Ministerio de Cultura, previo concepto favorable del Conse-
jo Nacional de Patrimonio Cultural, le corresponde la declaratoria y 
el manejo de los bienes de interés cultural del ámbito nacional.

Son bienes de interés cultural del ámbito nacional los declarados 
como tales por la ley, el Ministerio de Cultura o el Archivo General 
de la Nación, en lo de su competencia, en razón del interés especial 
que el bien revista para la comunidad en todo el territorio nacional;

b) A las entidades territoriales, con base en los principios de des-
centralización, autonomía y participación, les corresponde la decla-
ratoria y el manejo de los bienes de interés cultural de los ámbitos 
departamental, distrital, municipal, de los territorios indígenas y de 
las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, a través de 
las gobernaciones, alcaldías o autoridades respectivas, previo con-
cepto favorable del correspondiente Consejo Departamental de Pa-
trimonio Cultural, o del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural en 
el caso de los distritos.

Son bienes de interés cultural del ámbito de la respectiva jurisdic-
ción territorial los declarados como tales por las autoridades depar-
tamentales, distritales, municipales, de los territorios indígenas y de 

los de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993, en el 
ámbito de sus competencias, en razón del interés especial que el bien 
revista para la comunidad en una división territorial determinada.

Los bienes de interés cultural de los ámbitos departamental, dis-
trital, municipal, de los territorios indígenas y de las comunidades 
negras de que trata la Ley 70 de 1993, pueden ser declarados como 
bienes de interés cultural del ámbito nacional por el Ministerio de 
Cultura en la forma prevista en el literal a) de este artículo, en co-
ordinación con el respectivo Consejo Departamental o Distrital de 
Patrimonio Cultural, sobre los valores del bien de que se trate.

Para la declaratoria y el manejo de los bienes de interés cultural 
se aplicará el principio de coordinación entre los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal, de los territorios indígenas y de 
los de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993.

Procedimiento
La declaratoria de los bienes de interés cultural atenderá el si-

guiente procedimiento, tanto en el orden nacional como territorial:
1. El bien de que se trate se incluirá en una Lista Indicativa de 

Candidatos a Bienes de Interés Cultural por la autoridad competente 
de efectuar la declaratoria.

2. Con base en la Lista de que trata el numeral anterior, la auto-

Plan Especial de Manejo y Protección.
3. Una vez cumplido el procedimiento descrito en los dos numera-

les anteriores, el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural respecto 
de los bienes del ámbito nacional, o el respectivo Consejo Departa-
mental o Distrital de Patrimonio Cultural, según el caso, emitirá su 
concepto sobre la declaratoria y el Plan Especial de Manejo y Protec-
ción si el bien lo requiriere.

4. Si el concepto del respectivo Consejo de Patrimonio Cultural 
fuere favorable, la autoridad efectuará la declaratoria y en el mismo 
acto aprobará el Plan Especial de Manejo y Protección si este se 
requiriere.

Parágrafo 1°. En caso de que la declaratoria de que trata este ar-
tículo surgiere de iniciativa privada o particular se seguirá el mismo 
procedimiento, en cuyo caso el particular solicitante presentará el 
respectivo Plan Especial de Manejo y Protección si este se requirie-
se, y este será sometido a revisión del respectivo Consejo de Patri-
monio Cultural.

Parágrafo 2°. Revocatoria. La revocatoria del acto de declarato-
ria de bienes de interés cultural corresponderá a la autoridad que lo 
hubiera expedido, previo concepto favorable del respectivo Consejo 
de Patrimonio Cultural, en el caso en que dichos bienes hayan per-
dido los valores que dieron lugar a la declaratoria. Tratándose de la 
revocatoria de declaratorias de monumentos nacionales o bienes de 
interés cultural efectuadas por el Ministerio de Educación, la revoca-
toria corresponderá al Ministerio de Cultura”.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 397 de 1997 el 
cual quedará así:

“Artículo 10. -
 Los bienes de interés cultural de propiedad de entidades pú-

blicas, son inembargables, imprescriptibles e inalienables.
Parágrafo 1°. El Ministerio de Cultura autorizará, en casos excep-

cionales, la enajenación o el préstamo de bienes de interés cultural 
del ámbito nacional entre entidades públicas. Las alcaldías, goberna-
ciones y autoridades de los territorios indígenas y de las comunida-
des negras de que trata la Ley 70 de 1993, serán las encargadas de 
dar aplicación a lo previsto en este parágrafo respecto de los bienes 
de interés cultural declarados por ellas.

Las autoridades señaladas en este parágrafo podrán autorizar a 
las entidades públicas propietarias de bienes de interés cultural para 
darlos en comodato a entidades privadas sin ánimo de lucro de reco-
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nocida idoneidad, hasta por el término de cinco (5) años prorroga-
bles con sujeción a lo previsto en el artículo 355 de la Constitución 
Política, celebrar convenios interadministrativos y de asociación en 
la forma prevista en los artículos 95 y 96 de la Ley 489 de 1998 o en 

cualquier tipo de contrato incluido el de concesión, que implique 
la entrega de dichos bienes a particulares, siempre que cualquiera 
de las modalidades que se utilice se dirija a proveer y garantizar lo 
necesario para la protección, recuperación, conservación, sostenibi-
lidad y divulgación de los mismos, sin afectar su inalienabilidad, 
imprescriptibilidad e inembargabilidad”.

Artículo 7°. El artículo 11 de la Ley 397 de 1997 quedará así:
“Artículo 11. 

 Los bienes materiales de interés cultural de propie-
dad pública y privada estarán sometidos al siguiente Régimen Espe-
cial de Protección:

1. Plan Especial de Manejo y Protección. La declaratoria de un 
bien como de interés cultural incorporará el Plan Especial de Manejo 

-
nido en esta ley. El PEMP es el instrumento de gestión del patrimo-
nio cultural por medio del cual se establecen las acciones necesarias 
para garantizar su protección y sostenibilidad en el tiempo.

Para bienes inmuebles se establecerá el área afectada, la zona de 
-

nejo y el plan de divulgación que asegurará el respaldo comunitario 
a la conservación de estos bienes.

Para bienes muebles se indicará el bien o conjunto de bienes, las 
características del espacio donde están ubicados, el nivel permitido 
de intervención, las condiciones de manejo y el plan de divulgación 
que asegurará el respaldo comunitario a la conservación de estos 
bienes.

El Ministerio de Cultura reglamentará para todo el territorio na-
cional el contenido y requisitos de los Planes Especiales de Manejo 
y Protección y señalará, en dicha reglamentación, qué bienes de in-
terés cultural de la Nación, de los declarados previamente a la expe-
dición de la presente ley, requieren adopción del mencionado plan y 
el plazo para hacerlo.

1.1. Cuando un bien de interés cultural de los ámbitos departa-
mental, distrital, municipal, de los territorios indígenas y de los de 
las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993 sea declarado 
bien de interés cultural del ámbito nacional por el Ministerio de Cul-
tura, el Plan Especial de Manejo y Protección, si se requiriere, debe-
rá ser aprobado por dicho Ministerio, quien podrá atender posibles 
sugerencias hechas por las autoridades competentes para efectuar 
declaratorias en el ámbito territorial.

1.2. Incorporación al Registro de Instrumentos Públicos. La au-
toridad que efectúe la declaratoria de un bien inmueble de interés 

-
trumentos Públicos a efectos de que esta incorpore la anotación en 
el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente. Igualmente, se 
incorporará la anotación sobre la existencia del Plan Especial de Ma-
nejo y Protección aplicable al inmueble, si dicho plan fuese reque-
rido.

Del mismo modo se informará en el caso de que se produzca la 
revocatoria de la declaratoria en los términos de esta ley. Este tipo de 
inscripciones no tendrá costo alguno.

1.3. Incorporación de los Planes Especiales de Manejo y Protec-
ción a los Planes de Ordenamiento Territorial. Los Planes Especiales 
de Manejo y Protección relativos a bienes inmuebles deberán ser 
incorporados por las autoridades territoriales en sus respectivos Pla-
nes de Ordenamiento Territorial. El PEMP puede limitar los aspectos 

-

Territorial ya hubiera sido aprobado por la respectiva autoridad te-
rritorial.

1.4. Plan de Manejo Arqueológico. Cuando se efectúen las decla-
ratorias de áreas protegidas de que trata el artículo 6° de este Título, 
se aprobará por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
un Plan Especial de Protección que se denominará Plan de Manejo 
Arqueológico, el cual indicará las características del sitio y su área 

divulgación y sostenibilidad del mismo.
En los proyectos de construcción de redes de transporte de hi-

drocarburos, minería, embalses, infraestructura vial, así como en los 
demás proyectos y obras que requieran licencia ambiental, registros 
o autorizaciones equivalentes ante la autoridad ambiental, como re-
quisito previo a su otorgamiento deberá elaborarse un programa de 
arqueología preventiva y deberá presentarse al Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia un Plan de Manejo Arqueológico sin cuya 
aprobación no podrá adelantarse la obra.

1.5. Prevalencia de las normas sobre conservación, preservación 
y uso de las áreas e inmuebles consideradas patrimonio cultural de la 
Nación. De conformidad con lo preceptuado en los numerales 2 del 
artículo 10 y 4 del artículo 28 de la Ley 388 de 1997 o las normas que 
los sustituyan, las disposiciones sobre conservación, preservación y 
uso de las áreas e inmuebles de interés cultural constituyen normas 

ajustar los Planes de Ordenamiento Territorial de municipios y dis-
tritos.

2. Intervención. Por intervención se entiende todo acto que cause 
cambios al bien de interés cultural o que afecte el estado del mismo. 
Comprende, a título enunciativo, actos de conservación, restaura-
ción, recuperación, remoción, demolición, desmembramiento, des-
plazamiento o subdivisión, y deberá realizarse de conformidad con 
el Plan Especial de Manejo y Protección si este fuese requerido.

La intervención de un bien de interés cultural del ámbito nacio-
nal deberá contar con la autorización del Ministerio de Cultura o 
el Archivo General de la Nación, según el caso. Para el patrimonio 
arqueológico, esta autorización compete al Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia de conformidad con el Plan de Manejo Ar-
queológico.

Asimismo, la intervención de un bien de interés cultural del ámbi-
to territorial deberá contar con la autorización de la entidad territorial 
que haya efectuado dicha declaratoria.

La intervención solo podrá realizarse bajo la supervisión de pro-
fesionales en la materia debidamente registrados o acreditados ante 
la respectiva autoridad.

La autorización de intervención que debe expedir la autoridad 
competente no podrá sustituirse, en el caso de bienes inmuebles, por 
ninguna otra clase de autorización o licencia que corresponda expe-
dir a otras autoridades públicas en materia urbanística.

Quien pretenda realizar una obra en inmuebles ubicados en el área 

de interés cultural, deberá comunicarlo previamente a la autoridad 
que hubiera efectuado la respectiva declaratoria. De acuerdo con la 
naturaleza de las obras y el impacto que pueda tener en el bien in-
mueble de interés cultural, la autoridad correspondiente aprobará su 
realización o, si es el caso, podrá solicitar que las mismas se ajusten 
al Plan Especial de Manejo y Protección que hubiera sido aprobado 
para dicho inmueble.

El otorgamiento de cualquier clase de licencia por autoridad am-
biental, territorial, por las curadurías o por cualquiera otra entidad 
que implique la realización de acciones materiales sobre inmuebles 
declarados como de interés cultural, deberá garantizar el cumpli-
miento del Plan Especial de Manejo y Protección si este hubiere sido 
aprobado.
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3. Exportación. Queda prohibida la exportación de los bienes 
muebles de interés cultural. Sin embargo, el Ministerio de Cultura, 
en relación con los bienes muebles de interés cultural del ámbito na-
cional, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia respecto 
de los bienes arqueológicos y el Archivo General de la Nación res-
pecto de los bienes documentales y archivísticos, podrán autorizar su 
exportación temporal, por un plazo que no exceda de tres (3) años, 

-
mente.

Tratándose de bienes de interés cultural del ámbito territorial, con 
exclusión de bienes arqueológicos, esta autorización estará a cargo 
de las alcaldías y las gobernaciones, según corresponda.

La autorización podrá otorgarse hasta por el término de tres (3) 
años prorrogables por una vez, cuando se trate de programas de in-
tercambio entre entidades estatales nacionales y extranjeras.

El Ministerio de Cultura y demás entidades públicas, realizarán 
todos los esfuerzos tendientes a repatriar los bienes de interés cultu-
ral que hayan sido extraídos ilegalmente del territorio colombiano.

3.1. Exportación temporal de bienes muebles de propiedad de di-
plomáticos. El Ministerio de Cultura podrá autorizar la exportación 
temporal de bienes muebles de interés cultural de propiedad de los 
diplomáticos de Colombia acreditados en el exterior, o de bienes 
muebles destinados a la exhibición pública en las sedes de las re-
presentaciones diplomáticas de la República de Colombia, para lo 
cual deberán constituir garantía bancaria o de compañía de seguros, 
según lo establecido en el Estatuto Aduanero.

3.2. Transitarios, sociedades de intermediación aduanera, almace-
nadoras y empresas de correo. Los transitarios, sociedades de inter-
mediación aduanera, almacenadoras y empresas de correo, así como 
cualquier otra que realice trámites de exportación, por vía aérea, ma-
rítima y terrestre, están en la obligación de informar a sus usuarios 
sobre los requisitos y procedimientos para la exportación de bienes 
arqueológicos y los demás de interés cultural.

El Ministerio de Cultura reglamentará para todo el territorio na-
cional lo referente al procedimiento y requisitos necesarios para la 
exportación temporal de este tipo de bienes, sin perjuicio de las re-
gulaciones en materia aduanera.

-
torización de exportación o cualquier otro que provenga de autori-
dad pública sobre bienes de interés cultural, deberá acreditarse por 
su propietario o por su tenedor legítimo en el caso del patrimonio 
arqueológico, el cumplimiento de lo previsto en este artículo en lo 
pertinente, así como la realización del correspondiente registro”.

4. Enajenación. Quien pretenda enajenar un bien mueble de inte-
rés cultural, deberá ofrecerlo en primer término a la autoridad que 
haya efectuado la respectiva declaratoria, la cual podrá ejercer una 
primera opción de adquisición, en condiciones no menos favorables 
de aquellas en las que adquirirían los particulares y previo avalúo. 
Esta primera opción podrá ser ejercida por cualquier entidad estatal, 
según coordinación que para el efecto realice la autoridad que haya 
efectuado la declaratoria.

La transferencia de dominio a cualquier título de bienes de interés 
cultural de propiedad privada deberá comunicarse por el adquirente 
a la autoridad que lo haya declarado como tal y en un plazo no mayor 
a los seis (6) meses siguientes de celebrado el respectivo negocio 
jurídico.

Sobre las colecciones declaradas de interés cultural no podrá rea-
lizarse su desmembramiento o la disposición individual de los bienes 
que las conforman, sin autorización previa de la autoridad que haya 
efectuado la declaratoria”.

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 11-1 a la Ley 397 de 1997, con 
el siguiente contenido:

“Artículo 11-1.  El patrimonio 
cultural inmaterial está constituido, entre otros, por las manifestacio-
nes, prácticas, usos, representaciones, expresiones, conocimientos, 
técnicas y espacios culturales, que las comunidades y los grupos re-
conocen como parte integrante de su patrimonio cultural. Este patri-
monio genera sentimientos de identidad y establece vínculos con la 
memoria colectiva. Es transmitido y recreado a lo largo del tiempo 
en función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su histo-
ria y contribuye a promover el respeto de la diversidad cultural y la 
creatividad humana.

1. Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial. Las 
manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial podrán ser inclui-
das en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial.

Cualquier declaratoria anterior como bien de interés cultural del 

este artículo quedará incorporada a la Lista Representativa de Patri-
monio Cultural Inmaterial a partir de la promulgación de esta ley.

2. Plan de Salvaguardia. Con la inclusión de una manifestación 
cultural en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial 
se aprobará un Plan Especial de Salvaguardia orientado al fortaleci-
miento, revitalización, sostenibilidad y promoción de la respectiva 
manifestación.

El Ministerio de Cultura reglamentará para todo el territorio na-
cional el contenido y alcance de los Planes Especiales de Salvaguar-
dia.

-
cimiento, salvaguardia y manejo del patrimonio cultural inmaterial, 
corresponde al Ministerio de Cultura, en coordinación con el Institu-

-
culo se hará con la participación activa de las comunidades.

4. Competencias. La competencia y manejo de la Lista Represen-
tativa de Patrimonio Cultural Inmaterial corresponde al Ministerio 
de Cultura en coordinación con el Instituto Colombiano de Antropo-
logía e Historia, y a las entidades territoriales según lo previsto en el 
artículo 8° de este Título.

En todo caso, la inclusión de manifestaciones en la Lista Repre-
sentativa de Patrimonio Cultural Inmaterial, deberá contar, según el 
caso, con el concepto previo favorable del Consejo Nacional de Pa-
trimonio Cultural, o de los respectivos Consejos Departamentales o 
Distritales de Patrimonio Cultural”.

Artículo 9°. El artículo 14 de la Ley 397 de 1997 quedará así:
“Artículo 14. -

 En relación con los bienes del 
patrimonio cultural y los bienes de interés cultural, se establecen las 
siguientes obligaciones y competencias:

1. Inventario de bienes del patrimonio cultural. Como compo-
nente fundamental para el conocimiento, protección y manejo del 

herramientas y criterios para la conformación de un inventario del 
patrimonio cultural de la Nación, en coordinación con las entidades 
territoriales. Este inventario, por sí mismo, no genera ningún grava-
men sobre el bien, ni carga alguna para sus propietarios, cuando los 
haya.

2. Registro de bienes de interés cultural. La Nación, a través del 
Ministerio de Cultura y de sus entidades adscritas (Instituto Colom-
biano de Antropología e Historia y Archivo General de la Nación), 
así como las entidades territoriales, elaborarán y mantendrán ac-
tualizado un registro de los bienes de interés cultural en lo de sus 
competencias. Las entidades territoriales, el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia y el Archivo General de la Nación, remitirán 
anualmente al Ministerio de Cultura, Dirección de Patrimonio, sus 
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Nacional de Bienes de Interés Cultural. El Ministerio de Cultura re-
glamentará lo relativo al registro”.

Artículo 10. El artículo 15 de la Ley 397 de 1997 quedará así:
“Artículo 15. 

 Las personas que vulneren el deber constitucional de prote-
ger el patrimonio cultural de la Nación, incurrirán en las siguientes 
faltas:

Las que constituyen conducta punible:
1. Si la falta constituye hecho punible por la destrucción, daño, 

utilización ilícita, hurto o receptación de bienes materiales de interés 
cultural, o por su explotación ilegal, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 156, 239, 241-13, 265, 266-4 y 447 de la Ley 

-
grancia, colocar inmediatamente al retenido a órdenes de la auto-
ridad de policía judicial más cercana, sin perjuicio de imponer las 
sanciones patrimoniales aquí previstas.

Las que constituyen faltas administrativas y/o disciplinarias:
1. Exportar desde el territorio aduanero nacional bienes de interés 

cultural sin autorización de la autoridad cultural competente, o sus-
traerlos, disimularlos u ocultarlos de la intervención y control adua-
nero, o no reimportarlos al país dentro del término establecido en la 
autorización de exportación temporal. En cualquiera de estos even-
tos se impondrán sanciones pecuniarias entre cinco (5) a quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El bien de interés cultural que intente exportarse sin la respectiva 
autorización, o exportado sin esta, o que sea objeto de las accio-
nes anteriores, será decomisado y puesto a órdenes del Ministerio de 
Cultura, el ICANH en el caso de los bienes arqueológicos, el Archi-
vo General de la Nación en el caso de los bienes archivísticos o de 
la autoridad que lo hubiere declarado como tal, por el término que 
dure la actuación administrativa sancionatoria, al cabo de la cual se 

-
der de la Nación.

2. Si la falta consiste, ya sea por acción o por omisión, en la cons-

parcial, de un bien de interés cultural, sin la respectiva licencia, se 
impondrán las sanciones previstas en el artículo 66 de la Ley 9ª de 
1989 y en los artículos 103 y 104 de la Ley 388 de 1997, o en las 

por ciento (100%), por parte de la entidad competente designada en 
esa ley.

3. Si la falta consistiere en adelantar exploraciones o excavacio-
nes no autorizadas de bienes arqueológicos se impondrá multa de 
doscientos (200) a quinientos (500) salarios mínimos legales men-
suales vigentes por parte del Instituto Colombiano de Antropología 
e Historia.

4. Si la falta consiste en la intervención de un bien de interés cul-
tural sin la respectiva autorización en la forma prevista en el numeral 
2 del artículo 11 de este título, se impondrá multa de doscientos (200) 
a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes por 
parte de la autoridad que hubiera efectuado la respectiva declarato-
ria. En la misma sanción incurrirá quien realice obras en inmuebles 

interés cultural sin la obtención de la correspondiente autorización, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 11 de 
este título.

También será sujeto de esta multa el arquitecto o restaurador que 
adelante la intervención sin la respectiva autorización, aumentada en 
un ciento por ciento (100%).

La autoridad administrativa que hubiera efectuado la declaratoria 
de un bien como de interés cultural podrá ordenar la suspensión in-

mediata de la intervención que se adelante sin la respectiva autoriza-
ción, para lo cual las autoridades de policía quedan obligadas a pres-
tar su concurso inmediato a efectos de hacer efectiva la medida que 
así se ordene. En este caso, se decidirá en el curso de la actuación 
sobre la imposición de la sanción, sobre la obligación del implicado 
de volver el bien a su estado anterior, y/o sobre el eventual levanta-
miento de la suspensión ordenada si se cumplen las previsiones de 
esta ley.

Lo previsto en este numeral se aplicará sin perjuicio de la com-
petencia de las autoridades territoriales para imponer sanciones y to-
mar acciones en casos de acciones que se realicen sin licencia sobre 
bienes inmuebles de interés cultural en virtud de lo señalado en el 
numeral 2 del mismo.

5. Si la falta contra un bien de interés cultural fuere realizada por 
un servidor público, ella será tenida por falta gravísima, de confor-
midad con la Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Unico, o las que 

6. Los bienes del patrimonio arqueológico son decomisables en 
-

toria y se restituirán a la Nación, ante la realización de cualquier acto 
de enajenación, prescripción o embargo proscrito por el artículo 72 
de la Constitución Política, o ante la ocurrencia de cualquiera de los 
eventos previstos en el artículo 19 del Decreto 833 de 2002, median-
te el procedimiento previsto en el artículo 20 del mismo decreto.

En el caso de los bienes del patrimonio arqueológico decomisa-
dos, se dará aplicación a lo previsto en el Decreto 833 de 2002 y 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Cultura, el Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia, el Archivo General de la Nación y las 
entidades territoriales en lo de su competencia, quedan investidos 
de funciones policivas para la imposición y ejecución de medidas, 

ley, que sean aplicables según el caso.
Parágrafo 2°. Para decidir sobre la imposición de las sanciones 

administrativas y/o disciplinarias y de las medidas administrativas 
previstas en este artículo, deberá adelantarse la actuación adminis-
trativa acorde con la Parte Primera y demás pertinentes del Código 
Contencioso Administrativo”.

Artículo 11. El artículo 16 de la Ley 397 de 1997 quedará así:
“Artículo 16. 

 El efectivo cumplimiento de las leyes o actos admi-
nistrativos que tengan relación directa con la protección y defensa de 
los bienes que conforman el patrimonio cultural de la Nación, podrá 
ser demandado por cualquier persona a través del procedimiento es-
tablecido para la acción de cumplimiento en la Ley 393 de 1997 o en 

Artículo 12. Adiciónese un parágrafo al artículo 40 de la Ley 397 
de 1997, con el siguiente contenido:

“Parágrafo. Para efectos de la divulgación de la cinematografía 
colombiana, el Ministerio de Cultura, a través de la Dirección de Ci-
nematografía, podrá entregar materiales pedagógicos y de divulga-
ción a las entidades públicas del orden territorial y a las entidades sin 
ánimo de lucro, que tengan dentro de su objeto el desarrollo de acti-
vidades culturales, que este determine, a título de cesión gratuita”.

Artículo 13. Adiciónese un parágrafo al artículo 49 de la Ley 397 
de 1997, con el siguiente contenido:

“Parágrafo. Para el desarrollo de los museos existentes y el in-
ventario y registro de sus colecciones, el Ministerio de Cultura, a 
través del Museo Nacional, hará entrega a los museos que este deter-
mine, de equipos de cómputo a título de cesión gratuita”.

Artículo 14. Modifíquese el artículo 56 de la Ley 397 de 1997, el 
cual quedará así:



GACETA DEL CONGRESO  12 Lunes 4 de febrero de 2008 Página 9

“Artículo 56.  Los 
propietarios de bienes muebles e inmuebles declarados como de in-
terés cultural, o los terceros que hayan solicitado y obtenido dicha 
declaratoria, podrán deducir la totalidad de los gastos en que incurran 
para la elaboración de los Planes Especiales de Protección y para el 
mantenimiento y conservación de estos bienes aunque no guarden 
relación de causalidad con la actividad productora de renta.

-
berán presentar para aprobación del Ministerio de Cultura o de la 
autoridad territorial competente para efectuar la declaratoria de que 
se trate, el proyecto de Plan Especial de Protección, el proyecto de 
intervención o de adecuación del bien mueble o inmueble de que se 
trate.

El Ministerio de Cultura reglamentará la aplicación de lo previsto 
en este artículo, para la salvaguardia y divulgación de las manifes-
taciones del patrimonio cultural inmaterial, en consideración a que 
este carece de propietario individualizado”.

Artículo 15. Modifíquese el numeral 10 correspondiente a la con-
formación de los consejos departamentales de cultura, del artículo 60 
de la Ley 397 de 1997, el cual quedará así:

“10. Un representante de cada uno de los sectores artísticos y cul-
turales”.

Artículo 16. Adiciónase un parágrafo 2° al artículo 62 de la Ley 
397 de 1997, con el siguiente contenido:

“Parágrafo 2°. Las Gobernaciones y los Distritos podrán crear 
los Consejos Departamentales y Distritales de las Artes y la Cultura, 
en cada una de las manifestaciones artísticas y culturales.

Estos Consejos serán entes asesores de las entidades departamen-
tales y distritales, para las políticas, planes y programas en su área 
respectiva. Su composición, funciones, régimen de sesiones y secre-
taría técnica, se regirá por la reglamentación general para los Conse-
jos Nacionales de las Artes y la Cultura”.

Artículo 17.  Créase el Co-
-

terio de Cultura, encargado de asesorar al Gobierno Nacional en la 
materia.

Artículo 18. -

siguiente manera:
Un experto en cine.
Un abogado.
Un psicólogo.
Un representante de las Asociaciones de Padres de Familia.
Un representante del sector académico.
Parágrafo. Los miembros del Comité serán designados por el 

Ministro de Cultura, conforme a la reglamentación que expida para 
el efecto.

Artículo 19.
-

cación de Películas, serán designados para períodos de dos (2) años.

para atender su pago.
Artículo 20.

cuenta la edad de los espectadores. El Ministerio de Cultura, a través 
de la Dirección de Cinematografía aprobará dicho sistema.

-
las cuando lo considere necesario.

Artículo 21.  Las pelícu-

días siguientes a su exhibición ante él. Si el Comité dentro de dicho 
término no adopta ninguna determinación la película se considerará 
apta para mayores de doce (12) años y autorizada su exhibición.

procede recurso de reposición y en subsidio el de apelación ante el 
Ministerio de Cultura, Dirección de Cinematografía, el cual deberá 
ser interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

de reposición dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su in-
terposición, este se entenderá negado y se surtirá la apelación ante el 
Ministerio de Cultura.

Artículo 22.  Ninguna película podrá pa-
sarse en salas de cine o sitios abiertos al público, sin autorización 

Se exceptúa de la prohibición anterior, la exhibición de películas 
en festivales de cine, siempre que los productores, distribuidores u 
organizadores las registren en el Ministerio de Cultura, Dirección de 
Cinematografía, con quince (15) días de anticipación por lo menos.

Artículo 23.  Los 
exhibidores de películas están obligados a:

1. Abstenerse de exhibir públicamente películas que no hayan 

2. Abstenerse de exhibir en un mismo espectáculo películas de 
-

correspondiente.
-

4. Abstenerse de emplear medios publicitarios engañosos, tales 

por el Comité.
Artículo 24. . Los exhibidores infractores a lo dispues-

to en los artículos 22 y 23 de la presente ley se les impondrá según 
la gravedad de la infracción multas de treinta (30) a cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Parágrafo. En caso de reincidencia se impondrá, además, cierre 
temporal de la sala por un término hasta de seis (6) meses. Igualmen-
te, podrán suspenderse las exhibiciones que violen lo dispuesto en 
los citados artículos.

competencia de los alcaldes, con el concepto previo favorable del 
Ministerio de Cultura.

Artículo 25.  El Comité 
-

minadas escenas.
Artículo 26.  La presente ley rige a partir 

de la fecha de su promulgación, deroga los artículos 3°, 6°, 8°, 9°, 11, 
13, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 

56, 60 y 62 de la Ley 397 de 1997.

y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo estableci-
do en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.

De los honorables Congresistas,
 Representante a la Cámara;  -

Senador de la República.
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El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto brindar un 
homenaje a la memoria de quien en vida fuera uno de los congresistas 
más destacados del Parlamento Colombiano, y reseñar su historial de 
hombre público.

Artículo 2°. El Congreso de Colombia se vincula a la conmemoración 
del primer aniversario del fallecimiento del ilustre ciudadano Roberto 
Camacho Weverberg, exaltando sus ejecutorias como legislador, líder 
ejemplar, destacado académico y persona de grandes cualidades hu-
manas, que supo representar responsablemente el ideario del Partido 
Conservador y al colectivo que en muchas oportunidades lo eligió.

Artículo 3°. Para preservar las ejecutorias de su actividad parla-
mentaria, la mesa directiva de la honorable Cámara de Representantes 
ordenará compilar los proyectos de ley de su autoría y ponencias pre-
sentadas, lo mismo que los debates e intervenciones más relevantes 
en los que actuó ante el Congreso Nacional.

Artículo 4°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura 
autorizará la publicación de sus memorias, referidas en el artículo anterior, 
como documento de importancia para ser difundido entre sus contempo-
ráneos e instrumento ejemplarizante para las futuras generaciones.

Artículo 5°. El recinto de sesiones de la Comisión Primera Constitu-
cional Permanente de la Honorable Cámara de Representantes, llevará 
el nombre de Roberto Camacho Weverberg, en homenaje póstumo a 
sus grandes aportes a la Patria desde esta célula legislativa, a la cual 
perteneció durante los períodos comprendidos entre 1990 a 2006 por la 
circunscripción electoral de Bogotá, D. C. Con tal motivo se colocará 
un óleo con su rostro y una placa alusiva a su nombre.

Artículo 6° Como tributo de admiración y reconocimiento a su 
dedicación en bien del desarrollo de la ciudad Capital y del país, 

desde su condición como Concejal, presidente de esa Corporación y 
como Representante a la Cámara, hasta el día que en cumplimiento 
de su labor congresional, absurdamente se produjo su deceso, la vía 
denominada Avenida Longitudinal de Occidente ALO, ubicada en 
jurisdicción del Departamento de Cundinamarca y el Distrito Capital 
de Bogotá, optará el nombre de “Avenida Longitudinal de Occidente 
ALO, Roberto Camacho Weverberg”.

Parágrafo. El Ministerio de Cultura ordenará la elaboración de un 

de este corredor vial.
Artículo 7°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la República

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., 27 de diciembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Ministra de Cultura,

L E Y E S   S A N C I O N A D A S
LEY 1172 DE 2007

(diciembre 27)

*   *   *

LEY 1173 DE 2007
(diciembre 27)

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 120 de la Ley 1116 de 2006, el 
cual quedará así:

Artículo 120. -

 A los promotores de acuerdos de reestructuración 
de las sociedades de capital público y las empresas industriales y 
comerciales del Estado de los niveles nacional y territorial, les serán 
aplicables, en materia de exclusión de la lista, cesación de funciones, 
remoción, recusación e impedimentos, las normas sobre el particu-
lar previstas en la presente ley, siendo el competente para adelantar 

dichos trámites la Superintendencia de Sociedades, la cual decidirá 
en uso de facultades jurisdiccionales, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 116 de la Constitución Política.

De la misma forma, la Superintendencia de Sociedades resolverá 
todos los asuntos pendientes de decisión o nuevos, de los previstos 
en los artículos 26 y 37 de la Ley 550 de 1999”.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publi-
cación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
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El Secretario General del honorable Senado de la República

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

REPUBLICA DE COLOMBIA
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., 27 de diciembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro del Interior y de Justicia,

*   *   *

LEY 1174 DE 2007
(diciembre 27)

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese el repentismo en sus diferentes formas y 
estilos literarios, como Patrimonio Artístico, Social y Cultural de 
la Nación.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional por intermedio del Minis-
terio de Cultura y las entidades que hagan sus veces, promoverá 
la investigación, el estudio y la difusión de los diferentes géneros 
de repentismo cultural colombiano y desarrollará políticas ten-
dientes a estimular a las personas y entidades que en el territorio 
colombiano se dedican a cultivar este campo de la improvisación 
popular.

Artículo 3°. El Gobierno Nacional reglamentará lo relacionado a la 
aplicación de esta ley, en un lapso no superior a tres meses contados 
a partir de la vigencia de la misma. Autorízase al Gobierno Nacional 
apropiar los recursos para su ejecución.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publi-
cación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la República

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

El Secretario General de la honorable Cámara de  Respresentantes,

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., 27 de diciembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Ministra de Cultura,

*   *   *

LEY 1175 DE 2007
(diciembre 27)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. 

Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la presente 
ley los sujetos pasivos, contribuyentes o responsables, de los impuestos, 
tasas y contribuciones, administrados por las entidades con facultades 
para recaudar rentas o caudales públicos del nivel nacional o territo-
rial, que se encuentren en mora por obligaciones correspondientes a 
los periodos gravables 2005 y anteriores, tendrán derecho a solicitar, 
únicamente con relación a las obligaciones causadas durante dichos 
periodos gravables, las siguientes condiciones especiales de pago:

a) Pago en efectivo del total de la obligación principal más los 
intereses y las sanciones actualizadas, por cada concepto y período, 
con reducción al treinta por ciento (30%) del valor de los intereses de 
mora causados hasta la fecha del correspondiente pago. Para tal efecto, 
el pago deberá realizarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
vigencia de la presente ley.

Las obligaciones que hayan sido objeto de una facilidad de pago se 
podrán cancelar en las condiciones aquí establecidas, sin perjuicio de 
la aplicación de las normas vigentes al momento del otorgamiento de la 
respectiva facilidad, para las obligaciones que no sean canceladas;

b) Pago en efectivo dentro de los seis (6) meses siguientes a la vigencia 
de la presente ley del total de la obligación principal, por cada concepto 
y período, imputable a impuestos, tasas y contribuciones, y facilidad de 
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pago con garantía y hasta por tres (3) años para el pago de los intereses 
de mora y las sanciones actualizadas. En este caso los requisitos para el 
otorgamiento de la facilidad deberán aportarse dentro del mismo término 
señalado para el pago de la obligación principal. La liquidación de las 
obligaciones establecida en la facilidad de pago presta mérito ejecutivo 
en los términos del numeral 3 del artículo 828 del Estatuto Tributario.

artículo los deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con fun-
damento en el artículo 7° de la Ley 1066 de 2006, que a la entrada en 
vigencia de la presente ley se encuentren en mora por las obligaciones 
contenidas en los mismos.

Artículo 2°. Modifícase el inciso 2° del artículo 20 de la Ley 986 
de 2005, el cual quedará así:

generarán sanciones ni intereses moratorios por obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias, nacionales o territoriales, durante este período. El 
mismo tratamiento cobija al cónyuge y los familiares que dependan econó-
micamente del secuestrado hasta segundo grado de consanguinidad”.

Artículo 3°. Las disposiciones previstas en la presente ley aplicarán 
a las entidades territoriales, sin necesidad de acto administrativo que 
así lo disponga.

Artículo 4°.  A partir de la vigencia 
de la presente ley, y a más tardar dentro los quince (15) días siguientes, 
las entidades deberán informar a los deudores de las tasas, impuestos y 

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

REPUBLICA DE COLOMBIA
 GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

*   *   *

LEY 1176 DE 2007
(diciembre 27)

El Congreso de la República
DECRETA:

T I T U L O  I
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

Artículo 1°. El artículo 3° de la Ley 715 de 2001, quedará así:
“Artículo 3°. -
 El Sistema General de Participación estará conformado así:

-
cación, que se denominará participación para educación.

que se denominará participación para salud.

potable y saneamiento básico, que se denominará participación para 
agua potable y saneamiento básico.

4. Una participación de propósito general”.
Artículo 2°. El artículo 4° de la Ley 715 de 2001, quedará así:
“Artículo 4°.  El monto 

total del Sistema General de Participaciones, una vez descontados los 

los parágrafos transitorios 2° y 3° del artículo 4° del Acto Legislativo 
04 de 2007, se distribuirá entre las participaciones mencionadas en el 
artículo 3° de la Ley 715, así:

1. Un 58.5% corresponderá a la participación para educación.
2. Un 24.5% corresponderá a la participación para salud.
3. Un 5.4% corresponderá a la participación para agua potable y 

saneamiento básico.
4. Un 11.6% corresponderá a la participación de propósito gene-

ral”.

Artículo 3°. Sin perjuicio de lo 
establecido en otras normas legales, corresponde a los departamentos 
ejercer las siguientes competencias relacionadas con la prestación de 
los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico:

1. Concurrir a la prestación de los servicios públicos de agua po-
table y saneamiento básico mediante la promoción, estructuración 
implementación de esquemas regionales.

regionales de prestación de los servicios públicos de agua potable y 
saneamiento básico.

3. Asegurar que se preste a los habitantes de los distritos o munici-

en los términos de la Ley 142 de 1994.
4. Administrar los recursos del Sistema General de Participaciones 

con destinación para Agua Potable y Saneamiento Básico de los dis-

de Bogotá.
Parágrafo 1°. Los departamentos deben reportar la información al 

Sistema Unico de Información de Servicios Públicos, SUI, o el que 
haga sus veces, con la oportunidad y calidad que determine la Super-
intendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Parágrafo 2°. Los departamentos de Amazonas Guainía y Vaupés 
tendrán la competencia para asegurar que se preste a los habitantes de 

los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico, en los 
términos de la Ley 142 de 1994.

Artículo 4°.  Los mu-
nicipios y distritos al momento de la expedición de la presente ley 
seguirán siendo los responsables de administrar los recursos del Sis-
tema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 



GACETA DEL CONGRESO  12 Lunes 4 de febrero de 2008 Página 13

Básico y de asegurar la prestación de los servicios de agua potable y 
saneamiento básico. En todo caso, deberán acreditar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional, en desarrollo 
de los siguientes aspectos:

a) Destinación y giro de los recursos de la participación para agua 

elegibles conforme a lo establecido en el artículo 11 de la presente 
ley;

b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad 
y Redistribución de Ingresos;

metodología nacional establecida;
d) Aplicación de la metodología establecida por el Gobierno Nacio-

nal para asegurar el equilibrio entre los subsidios y las contribuciones 
para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado 
y aseo.

Los distritos y municipios que presten directamente los servicios 
de acueducto, alcantarillado y/o aseo, deben cumplir adicionalmente, 
con los requisitos que establezca el Gobierno Nacional, por categorías 
de entidad territorial de acuerdo con el artículo 2° de la Ley 617 de 
2000, en desarrollo de los siguientes aspectos:

a) Cumplimiento de lo establecido en el artículo 6° de la Ley 142 
de 1994;

b) Implementación y aplicación de las metodologías tarifarias expe-
didas por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico, CRA, para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y/o aseo;

c) Reporte de información al Sistema Unico de Información de 
Servicios Públicos, SUI, o el que haga sus veces, con la oportunidad 
y calidad que se determine;

d) Cumplimiento de las normas de calidad del agua para el consumo 
humano, establecidas por el Gobierno Nacional.

Parágrafo. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

o retirarla, según sea el caso, a los distritos y municipios en el asegu-

potable y saneamiento básico.
Los distritos y municipios están en la obligación de reportar a la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios la información 
requerida.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional en el marco de sus competen-
cias dará asistencia técnica a los distritos y municipios, para que estos 
adelanten las acciones encaminadas al cumplimiento de los requisitos 
a que hace referencia el presente artículo.

-
nicipios se aplicarán los siguientes plazos:

Hasta 18 meses una vez expedida la presente ley para evidenciar el 
cumplimiento de los aspectos mencionados en el presente artículo, y 
un año adicional para aquellos municipios que por circunstancias no 
imputables a la administración municipal presenten problemas para 
evidenciar el cumplimiento de los aspectos mencionados.

A los 2 años y medio de expedición de la ley entra en plena apli-

Artículo 5°. 
-

trar los recursos de la participación para agua potable y saneamiento 
básico del Sistema General de Participaciones, ni tampoco realizar 
nuevos compromisos con cargo a los mismos, a partir de la fecha de la 

el respectivo departamento, el cual asumirá la competencia en cuanto 
a asegurar la prestación los servicios públicos de agua potable y sa-
neamiento básico en la zona urbana y rural, conforme con lo dispuesto 
por el artículo 5° de la Ley 142 de 1994. Para ello, el departamento 
tendrá el derecho a utilizar la infraestructura pública existente en el 

-

cos en la correspondiente jurisdicción. En ningún caso se realizará la 
transferencia de la propiedad de los activos del sector, y corresponderá 
al departamento representar al municipio en las empresas, sin perjuicio 
de que este participe con voz pero sin voto.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por el numeral 8.6 del 
artículo 8°, de la Ley 142 de 1994, en cuyo evento la Nación tendrá 
a su cargo la competencia en cuanto a asegurar la prestación de los 
servicios públicos de agua potable y saneamiento básico, la admi-
nistración de los recursos y el derecho a utilizar la infraestructura 
pública existente.

La administración de los recursos de la participación para agua 
potable y saneamiento básico y la competencia en la prestación de 
estos servicios, serán reasumidos por el Distrito y/o Municipio, a 

continuidad a los compromisos y al esquema de prestación de los 

de lo dispuesto en la presente ley.
T I T U L O  II

DISTRIBUCION Y DESTINACION DE LOS RECURSOS
DE LA PARTICIPACION PARA AGUA POTABLE  

Y SANEAMIENTO BASICO DEL SISTEMA GENERAL 
DE PARTICIPACIONES

Artículo 6°.  Los recursos 
del Sistema General de Participaciones correspondientes a la partici-
pación para agua potable y saneamiento básico, se distribuirán de la 
siguiente manera:

1. 85% para distritos y municipios de acuerdo con los criterios de 
distribución establecidos en el artículo 7° de la presente ley.

2. 15% para los departamentos y el Distrito Capital, de acuerdo 
con los criterios de distribución establecidos en el artículo 8° de la 
presente ley.

Parágrafo. Los recursos que por concepto de la distribución depar-
tamental que reciba el Distrito Capital se destinarán exclusivamente 
para el Programa de Saneamiento Ambiental del río Bogotá.

Artículo 7°. -
 Los recursos de la participación para agua potable 

y saneamiento básico de los distritos y municipios, serán distribuidos 
conforme a los siguientes criterios:

personas carentes del servicio de acueducto y alcantarillado de la res-
pectiva entidad territorial, en relación con el número total de personas 
carentes del servicio en el país, para lo cual se podrá considerar el 
diferencial de los costos de provisión entre los diferentes servicios.

2. Población atendida y balance del esquema solidario: para el 
cálculo de este criterio se tendrá en consideración la estructura de los 
usuarios por estrato, las tarifas y el balance entre los subsidios y los 
aportes solidarios en cada distrito y municipio.

3. Esfuerzo de la entidad territorial en la ampliación de coberturas, 
tomando en consideración los incrementos de la población atendida 
en acueducto y alcantarillado de cada distrito o municipio, en relación 
con los incrementos observados a nivel nacional.

4. Nivel de pobreza del respectivo distrito o municipio medido a 
través del Indice de Necesidades Básicas Insatisfechas, o el indicador 
que lo sustituya, determinado por el DANE.

de cada entidad territorial en la gestión sectorial, considerando los 
costos en que incurren los municipios de categorías 3ª, 4ª, 5ª y 6ª, por 
concepto de gastos de energía eléctrica utilizada para el bombeo. El 
valor resultante de la aplicación del anterior criterio no se tendrá en 

la metodología aplicable y reglamentará la materia.
Parágrafo transitorio. Mientras se consolida la información de 

suscriptores por estrato para la totalidad de los municipios del país 
en el Sistema Unico de Información, la metodología para calcular la 
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en consideración el número de personas registradas por nivel en el 
Sisbén en cada entidad territorial, previa validación del Departamento 
Nacional de Planeación.

Artículo 8°. 
. La distribución de los recursos de la participación de 

agua potable y saneamiento básico entre los departamentos, se realizará 
teniendo en cuenta la participación de los distritos y municipios de su 

de coberturas, población atendida y balance de esquema solidario y 
el esfuerzo de la entidad territorial en el aumento de coberturas, es-
tablecidos en el artículo 7° de la presente ley.

Artículo 9°.  A partir del año 2011 la parti-
cipación para agua potable y saneamiento básico se distribuirá entre 
los distritos y municipios conforme a los criterios de distribución 
dispuestos por el artículo 7° de la presente ley.

Durante el período comprendido entre los años 2008 a 2010, un 
porcentaje creciente de la participación para agua potable y sanea-
miento básico se distribuirá entre los distritos y municipios de acuerdo 
con los criterios previstos en la presente ley, de la siguiente manera: 
El 30% en 2008, el 50% en 2009 y el 70% en 2010. El porcentaje 
restante de la participación en cada uno de los años de transición, se 

asignado a los distritos y municipios por concepto de la destinación 
de agua potable y saneamiento básico de la participación de propósito 
general en el año 2007.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo señalado en el presente artículo, con el 
propósito de que la distribución de recursos por distrito y/o municipio 
garantice el monto que la respectiva entidad haya comprometido a 
la fecha de expedición de la presente ley, con cargo a los recursos de 
la participación para agua potable y saneamiento básico, para pagar 

un contrato con un tercero, que tengan como propósito garantizar la 
prestación de estos servicios, el distrito o municipio deberá informar, 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente 
ley, acerca de la existencia de tales compromisos al Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Con base en la infor-
mación reportada por las entidades territoriales el Gobierno Nacional 
determinará el tiempo de transición para la distribución de los recursos 
que garantice el cumplimiento de estos compromisos.

Artículo 10. 
Con los recursos del Sistema General de Participaciones correspon-
dientes a la participación para agua potable y saneamiento básico 
que se asignen a los departamentos, se conformará una bolsa para 

-
pios para desarrollar proyectos en el marco del Plan Departamental 
de Agua y Saneamiento del respectivo departamento. Estos recursos 
serán complementarios a los demás recursos que aporte el departa-

Dichos recursos serán focalizados en la atención de las necesida-
des más urgentes de la población vulnerable en materia de prestación 

acuerdo con los resultados de los diagnósticos adelantados, en las 
siguientes actividades en el marco del plan departamental de agua y 
saneamiento:

a) Promoción, estructuración, implementación e inversión en in-
fraestructura de esquemas regionales de prestación de los servicios, 
de acuerdo con los planes regionales y/o departamentales de agua y 
saneamiento;

b) Proyectos regionales de abastecimiento de agua para consumo 
humano;

con impacto regional;

de residuos sólidos con impacto regional;
e) Pago del servicio de deuda adquirida por el departamento para 

básico, en cumplimiento de sus competencias, en el marco del Plan 
Departamental de Agua y Saneamiento.

Parágrafo 1°. Exclusivamente en el marco de un proceso de rees-
tructuración para la prestación de los servicios públicos domiciliarios 
de agua potable y saneamiento básico en uno o varios distritos y/o 
municipios como resultado del cual se vinculen operadores especia-
lizados, en el marco del Plan departamental de Agua y Saneamien-
to, será posible, previa autorización expedida por el Ministerio de 

a los recursos de la participación para agua potable y saneamiento 
básico del Sistema General de Participaciones, por una sola vez para 
cada caso, el pago de pasivos laborales de las personas prestadoras 
de los servicios públicos mencionadas en los numerales 1 y 3 del 
artículo 15 de la Ley 142 de 1994, causados con anterioridad a la 
entrada en vigencia de la presente ley.

El Gobierno Nacional establecerá las condiciones y procedimien-

para determinar la contrapartida que deberá aportar cada distrito o 

Parágrafo 2°. Las inversiones en infraestructura física que realicen 

y para el caso del servicio público de aseo en los planes municipales 
o distritales para la gestión integral de residuos sólidos, así como en 
los planes de inversiones de las personas prestadoras de servicios 
públicos, los cuales deben estar articulados con el Plan Departamental 
de Agua y Saneamiento.

Artículo 11. 
 Los 

recursos del Sistema General de Participaciones para agua potable y 
saneamiento básico que se asignen a los distritos y municipios, se des-

de agua potable y saneamiento básico, en las siguientes actividades:
a) Los subsidios que se otorguen a los estratos subsidiables de 

acuerdo con lo dispuesto en la normatividad vigente;

proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico, mediante 
-

cieras autorizadas por la ley;
c) Preinversión en diseños, estudios e interventorías para proyectos 

del sector de agua potable y saneamiento básico;
d) Formulación, implantación y acciones de fortalecimiento de 

esquemas organizacionales para la administración y operación de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, en las zonas urbana y 
rural;

e) Construcción, ampliación, optimización y mejoramiento de los 
sistemas de acueducto y alcantarillado, e inversión para la prestación 
del servicio público de aseo;

f) Programas de macro y micromedición;
g) Programas de reducción de agua no contabilizada;
h) Adquisición de los equipos requeridos para la operación de los 

sistemas de agua potable y saneamiento básico;
i) Participación en la estructuración, implementación e inversión 

en infraestructura de esquemas regionales de prestación de los mu-
nicipios.

Parágrafo 1°. Las inversiones en proyectos del sector que realicen 
-

sarrollo, en los planes para la gestión integral de residuos sólidos y 
en los planes de inversiones de las personas prestadoras de servicios 
públicos que operen en el respectivo distrito o municipio.

Parágrafo 2°. De los recursos de la participación para agua 

categorías 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª, deberá destinarse mínimo el quince 
por ciento (15%) de los mismos a la actividad señalada en el literal 
a) del presente artículo.
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En los eventos en los cuales los municipios de que trata el presente 
parágrafo hayan logrado el correspondiente equilibrio entre subsidios 
y contribuciones, podrán destinar un porcentaje menor de los recursos 
del Sistema General de Participaciones para el sector de agua potable 
y saneamiento básico para tal actividad, conforme a la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Artículo 12.  Los depar-
tamentos, distritos y municipios podrán, con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones con destinación al Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico, constituir patrimonios autónomos con 

de acueducto, alcantarillado y/o aseo a sus habitantes, en los eventos 
en los que les corresponda asegurar su prestación.

Artículo 13. 
 Los recursos de la participación para 

agua potable y saneamiento básico serán transferidos directamente a 
los departamentos, distritos y municipios.

de presupuesto, se determinará el programa anual de caja, en el cual 
se establecerán los giros mensuales correspondientes a la participación 
para agua potable y saneamiento básico a departamentos, distritos y 
municipios.

Los giros deben efectuarse en los diez (10) primeros días del mes 
siguiente al que corresponde la transferencia, para tal efecto, se apropiará 
la participación para agua potable y saneamiento básico del Sistema 
General de Participaciones en la Ley Anual de Presupuesto.

Los recursos del Sistema General de Participaciones con destina-
ción para el sector de agua potable y saneamiento básico se girarán 
directamente al prestador o prestadores de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo, a los patrimonios autónomos o a los esquemas 

recursos, siempre y cuando la entidad territorial competente así lo 
solicite y en los montos que esta señale.

Lo anterior aplica en los casos en que la entidad territorial haya 
vinculado a uno o varios prestadores para prestar uno o varios servi-
cios públicos domiciliarios del sector y/o en los casos en que exista 

asignación de subsidios al Fondo de Solidaridad y Redistribución de 
Ingresos.

Parágrafo. En el evento de toma de posesión de una empresa 
de Servicios Públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo, por 
parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
se mantendrán los compromisos en cuanto al giro de recursos para 
subsidios a la demanda por parte de la entidad territorial. Los re-
cursos del Sistema General de Participaciones destinados a inver-
sión en infraestructura de estos servicios, se ejecutarán en obras y 

la prestación del servicio, el designado por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios.

T I T U L O  III
ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA

Artículo 14.  Los recursos de que trata 
el parágrafo transitorio 2° del artículo 4° del Acto Legislativo 04 de 

en desarrollo del artículo 206 de la Ley 1098 de 2006 siempre que 
dichas acciones no generen gastos recurrentes. Lo anterior, teniendo 
en cuenta las prioridades que cada entidad territorial determine en sus 
planes de desarrollo.

-
cienda y Crédito Público para atención integral a la primera infancia, 
el Conpes Social realizará, con base en la población de 0 a 6 años 
ponderada por el Indice de Necesidades Básicas Insatisfechas, o el 
indicador que lo sustituya determinado por el DANE, la distribución 
de los recursos entre municipios, distritos y áreas no municipalizadas 

por el Consejo Nacional de Política Social.
A partir de la distribución realizada por el Conpes Social, se 

realizará un giro anual a los distritos y/o municipios, a más tardar 
el 30 de junio del año en el que se incorporen al Presupuesto Ge-
neral de la Nación.

Para el caso de las áreas no municipalizadas de los departamentos 
de Amazonas, Guainía y Vaupés, el giro se realizará al respectivo 
departamento.

Artículo 15. . Las liquidaciones del mayor valor de SGP 
por crecimiento real de la economía superior al 4% correspondientes 
a las vigencias 2006 y 2007, de que trata el parágrafo transitorio 2° 
del artículo 3° del Acto Legislativo 01 de 2001, se destinarán a educa-
ción y a la atención integral de la primera infancia. El Conpes Social 

T I T U L O  IV
ASIGNACIONES ESPECIALES

CAPITULO I

Artículo 16. 
 Para el efecto, las entidades territoriales 

seguirán y aplicarán, en primer término los lineamientos técnico-ad-
ministrativos básicos respecto de la complementación alimentaria, 
los estándares de alimentación, de planta física, de equipo y menaje y 
de recurso humano, y las condiciones para la prestación del servicio, 
que establezca el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
para el desarrollo del programa. Adicionalmente, considerarán los 
lineamientos previstos en sus planes de desarrollo.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar articulará las accio-
nes que desarrollen los diferentes agentes para la ejecución de este 
programa.

en el programa de alimentación escolar, en los términos del artículo 
19 de la presente ley las entidades territoriales deberán garantizar la 

destinación de la participación de propósito general y recursos de ca-
lidad educativa de la participación de educación del Sistema General 
de Participaciones.

del año 2009, la distribución de los recursos del Presupuesto General 
de la Nación destinados a los programas de alimentación escolar, 
priorizando para la ampliación de la cobertura el logro de coberturas 
universales en los municipios con mayor índice de pobreza, medida 
con el Indice de Necesidades Básicas Insatisfechas o el indicador que 
lo sustituya determinado por el DANE.

El ICBF implementará a partir del año de 2009 un sistema de 
seguimiento y monitoreo a los recursos destinados a alimentación 

entes territoriales y demás agentes deberán reportar la información 

según reglamentación que expida el Gobierno Nacional.
Artículo 17.  Los recursos para alimen-

tación escolar serán distribuidos entre los distritos y municipios, con 
base en los siguientes criterios:

a cada entidad territorial de acuerdo con la matrícula de la vigencia 
-

terio de Educación Nacional, expandida por la dispersión poblacional 
y ponderada por el Indice de Necesidades Básicas Insatisfechas, o el 
indicador que lo sustituya determinado por el DANE.

territorial que reduzca la deserción escolar de un año a otro. Para el 
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efecto el Ministerio de Educación Nacional adoptará los mecanismos 

Parágrafo 1°. La expansión por dispersión se realizará solamente 

la dispersión nacional. Para el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina se tomará un promedio de la 
dispersión de los municipios más dispersos del país. El Conpes Social 

como el incentivo a la entidad territorial que conserve o aumente de 
una vigencia a otra la inversión en alimentación escolar con todas 
las fuentes de inversión, excepto la asignación especial del SGP con 
destino a alimentación escolar, y se distribuirá con base en el indicador 

Artículo 18.  Los recursos de la asig-
nación especial del Sistema General de Participaciones para alimen-

de acuerdo con los lineamientos técnicoadministrativos establecidos 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar:

a) Compra de alimentos;
b) Contratación de personal para la preparación de alimentos;
c) Transporte de alimentos;
d) Menaje, dotación para la prestación del servicio de alimentación 

escolar y reposición de dotación;
e) Aseo y combustible para la preparación de los alimentos;
f) Contratación con terceros para la provisión del servicio de ali-

mentación escolar.
Cuando la prestación del servicio de alimentación escolar sea rea-

mínimo el 80% de los recursos de la asignación especial para Alimen-
tación Escolar del SGP serán destinados a la compra de alimentos. 
Los recursos restantes se pueden utilizar para los demás conceptos 
descritos en los literales b), c), d) y e) del presente artículo.

Artículo 19. La foca-
lización es responsabilidad de distritos y municipios, y se llevará a 
cabo por las respectivas autoridades territoriales quienes, de acuerdo 
con las recomendaciones del Consejo Distrital y/o Municipal de 

-
les, dando prelación a aquellos que atiendan población desplazada, 
comunidades rurales e indígenas y a los establecimientos educativos 

y 2 del Sisbén.
En cada establecimiento educativo seleccionado se cubrirá progre-

sivamente el 100% de los alumnos matriculados por grado, conforme 
a la disponibilidad de recursos, iniciando por el preescolar y grados 
inferiores de primaria. Una vez asegurado el cubrimiento del total de 
la población de preescolar y primaria, se podrá continuar el programa 
con escolares del grado sexto en adelante, dando prioridad a los grados 
educativos inferiores.

la información del Sisbén validada por el Departamento Nacional de 
Planeación y la matrícula. Los departamentos suministrarán, antes del 
30 de octubre del año anterior en que se realizará la programación 
y ejecución de los recursos del programa de alimentación escolar, 

educación.
Parágrafo. La ampliación de cupos en el programa de alimentación 

escolar que las entidades territoriales realicen con recursos diferentes 
a la asignación especial para alimentación escolar del Sistema Ge-
neral de Participaciones y los asignados por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, se deben mantener de forma permanente. En 
ningún caso podrá haber ampliación de coberturas mientras no se 

ampliación.

CAPITULO II

del río Magdalena
Artículo 20.  Los recursos de la asigna-

ción especial del Sistema General de Participaciones para municipios 

y ejecutar proyectos relacionados con la reforestación que incluye la 
revegetalización, reforestación protectora y el control de erosión; el 

incluye recuperación de la navegabilidad del río, hidrología, manejo 
de inundaciones, canal navegable y estiaje; compra de tierras para 
protección de microcuencas asociadas al río Magdalena.

T I T U L O  V
PARTICIPACION DE PROPOSITO GENERAL

Artículo 21. El artículo 78 de la Ley 715 de 2001 quedará así:
“Artículo 78. -

6ª, podrán destinar libremente, para inversión u otros gastos inherentes 
al funcionamiento de la administración municipal, hasta un cuarenta y 
dos por ciento (42%) de los recursos que perciban por la Participación 
de Propósito General.

Del total de los recursos de la participación de propósito general 
asignada a cada distrito o municipio una vez descontada la destina-
ción establecida para inversión u otros gastos inherentes al funciona-
miento de la administración municipal de que trata el inciso anterior 
y la asignación correspondiente a los municipios menores de 25.000 

04 de 2007, cada distrito y municipio destinará el cuatro por ciento 
(4%) para deporte y recreación, el tres por ciento (3%) para cultura y 
el diez por ciento (10%) para el Fondo Nacional de Pensiones de las 
Entidades Territoriales, Fonpet.

Los recursos restantes deben ser destinados a inversión, en desa-
rrollo de las competencias asignadas por la ley.

Parágrafo 1°. Con los recursos de la participación de propósito 
-

ciamiento de proyectos de inversión física, adquirida en desarrollo de 
las competencias de los municipios. Para el desarrollo de los mencio-
nados proyectos se podrán pignorar los recursos de la participación 
de propósito general.

Parágrafo 2°. Con cargo a los recursos de libre inversión de la par-
ticipación de propósito general y en desarrollo de la competencia de 
atención a grupos vulnerables de que trata el numeral 11 del artículo 

los gastos que se requieran para realizar el acompañamiento directo a 
las familias en el marco de los programas diseñados por el Gobierno 
Nacional para la superación de la pobreza extrema”.

Artículo 22.  Para 
el caso de la asignación al Fonpet señalada en el artículo anterior, el 
Ministerio del Interior y Justicia deberá enviar al Departamento Na-

adoptadas por los distritos y municipios para la vigencia siguiente a 
más tardar el 20 de diciembre de cada año.

Con base en dicha información, el Departamento Nacional de Pla-
neación, al realizar la distribución de los recursos de la participación 
de propósito general, distribuirá el monto establecido para el Fonpet 
en el artículo anterior. Una vez aprobada la distribución del Sistema 
General de Participaciones por el Conpes Social, estos recursos serán 
girados directamente al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales, con la misma periodicidad y oportunidad prevista para 
los recursos de la participación de propósito general.

En caso de que la categoría de un distrito o municipio no pueda ser 

en la categorización expedida por la Contaduría General de la Nación, 

vigencia anterior, y en última instancia, el Departamento Nacional de 
Planeación procederá a estimar dicha categoría, la cual, en este caso, 
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solo tendrá efectos para la distribución del porcentaje destinado al 
Fonpet de que trata el artículo anterior.

Público, quedan excluidos de la obligación de hacer la destinación 
al Fonpet prevista en el artículo anterior, los departamentos, distritos 
o municipios, que no tengan pasivo pensional, y aquellos que estén 
dentro de un acuerdo de reestructuración de pasivos conforme a la Ley 

cuando estos recursos se encuentren comprometidos en dicho acuerdo 
de reestructuración.

Artículo 23. El artículo 79 de la Ley 715 de 2001, quedará así:
“Artículo 79. -

 Los recursos de la Participación de 
Propósito General serán distribuidos de la siguiente manera:

1. El 17% distribuido entre los municipios menores de 25.000 
habitantes, así:

a) El 60% según la pobreza relativa. Para ello se tomará el grado 
de pobreza de cada municipio medido con el Indice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas, NBI, o el indicador que lo sustituya determinado 
por el DANE, en relación con el nivel de pobreza relativa nacional;

b) El 40% en proporción a la población urbana y rural. Para lo cual 
se tomará la población urbana y rural del municipio en la respectiva 
vigencia y su proporción sobre la población urbana y rural total del 

Administrativo Nacional de Estadística, DANE, que deben tener en 
cuenta la información sobre la población desplazada.

2. El 83% distribuido entre los distritos y municipios, incluidos los 
menores de 25.000 habitantes, así:

a) El 40% según la pobreza relativa. Para ello se tomará el grado 
de pobreza de cada distrito o municipio medido con el Indice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas, NBI, o el indicador que lo susti-
tuya determinado por el DANE, en relación con el nivel de pobreza 
relativa nacional.

En consecuencia de lo anterior, el indicador de distribución para 
cada municipio y distrito será el resultado de dividir su NBI entre la 
sumatoria de los NBI de todos los municipios y distritos del país. Este 
indicador para cada municipio se multiplicará por el monto total de 
recursos a distribuir por el criterio de pobreza relativa;

b) El 40% en proporción a la población urbana y rural. Para lo cual 
se tomará la población urbana y rural del distrito o municipio en la 
respectiva vigencia y su proporción sobre la población urbana y rural 

-
tamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, que deben 
tener en cuenta la información sobre la población desplazada;

-
medio de los ingresos tributarios per cápita de las tres últimas vigencias 

será la informada por las entidades territoriales y refrendada por la 
Contaduría General de la Nación antes del 30 de junio de cada año.

En todo caso, los recursos asignados por este criterio no pueden 
superar el 50% de lo asignado por los criterios de población y pobreza 
relativa de que trata el numeral 2 de este artículo;

gasto. Entendida como el incentivo a los distritos y municipios que 
cumplan con los límites establecidos para los gastos de funciona-
miento de la administración central de que trata la Ley 617 de 2000 

de distribución será la diferencia entre el límite establecido por la 
Ley 617 de 2000 y el porcentaje de gastos de funcionamiento certi-

la República. La Contaduría General de la Nación será la entidad 

por la Contraloría General de la República y el límite correspondiente 
establecido por la Ley 617 de 2000.

Un porcentaje de los recursos correspondientes a este criterio se 
-

tengan actualizado, conforme a los criterios señalados por el DNP, el 

veces, y/o que cumplan con las metas y lineamientos de las políticas 
priorizadas por el Gobierno Nacional. Para el efecto el Conpes Social 

priorizadas a evaluar.

administrativa no pueden superar el 50% de lo asignado por los cri-
terios de población y pobreza relativa de que trata el numeral 2 de 
este artículo.

Parágrafo. Para efectos del cálculo de los indicadores para la dis-
tribución de los recursos de la Participación de Propósito General 

se entenderá que las entidades territoriales cumplen, como mínimo, 
con el promedio nacional del respectivo indicador, siempre y cuando 
haya concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
sobre el cumplimiento del respectivo Acuerdo de Reestructuración de 
Pasivos y/o Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero.

Parágrafo transitorio. El Conpes Social podrá determinar la tran-
sición para la aplicación plena de las fórmulas de distribución de los 

participación de Propósito General establecidas en este artículo”.
T I T U L O  VI

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 24. El artículo 94 de la Ley 715 de 2001 quedará así:
“Artículo 94.  Focalización 

es el proceso mediante el cual, se garantiza que el gasto social se asigne 
a los grupos de población más pobre y vulnerable.

como, los criterios para la aplicación del gasto social por parte de las 
entidades territoriales.

El Gobierno Nacional, a través del Departamento Nacional de Pla-

las personas a las bases de datos que hacen parte de los mencionados 
instrumentos, los cruces de información necesarios para su depuración 
y actualización, así como los lineamientos para su implementación 
y operación, el diseño de las metodologías, la consolidación de la 
información a nivel nacional, los controles de calidad pertinentes; y 
coordinará y supervisará su implementación, mantenimiento y actua-
lización. En desarrollo de esta atribución, el Gobierno Nacional, en 
situaciones especiales y con el objetivo de garantizar la efectividad 
de los instrumentos de focalización, de manera preventiva podrá sus-
pender temporalmente su actualización en el país, con las excepciones 
a que hubiere lugar.

de las personas de las bases de datos, se tendrán en cuenta la aplica-
ción de los principios de transparencia, igualdad y publicidad de la 
información, que no goce de protección constitucional o reserva legal, 
así como los principios constitucionales que rigen la administración 
de datos personales, de conformidad con las normas vigentes.

Las entidades territoriales tendrán a cargo su implementación, actua-
lización, administración y operación de la base de datos, conforme a los 
lineamientos y metodologías que establezca el Gobierno Nacional.

En todo caso, las entidades territoriales al realizar inversión social, 
especialmente mediante la asignación de subsidios, deben aplicar los 

-
cial. Los diferentes programas sociales del orden nacional o territorial, 

para la focalización, contemplando además los criterios de egreso o 

función de los objetivos e impactos perseguidos.
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Los gobernadores y alcaldes deben tomar las medidas pertinentes 
para garantizar que los grupos de población pobre y vulnerable tengan 
acceso a los servicios básicos”.

Artículo 25.  Modifíquese el artí-
culo 45 de la Ley 715 de 2001 en los siguientes términos:

“Parágrafo. Los distritos y municipios que no hayan asumido la 
prestación de los servicios de salud, podrán hacerlo si cumplen con 
la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno, y tendrán el 

Artículo 26.  En el 
marco del actual esquema de competencias de las entidades territoriales 
y con el objeto de tener en cuenta la heterogeneidad de estas, en cuanto 

-
drán establecer, de acuerdo con las políticas y las particularidades de cada 
servicio, los estándares técnicos y administrativos para que cada entidad 

ley, de manera diferenciada según sus capacidades. Con base en ello los 
Ministerios, conjuntamente con las entidades territoriales podrán realizar 
un análisis de las capacidades relacionadas con su sector.

Con base en estos estándares y en el análisis conjunto de capacidades, 
las entidades territoriales podrán acordar con el Ministerio la prestación 
en forma conjunta o asociada de aquellas funciones de los servicios a 
su cargo para las cuales no tengan la capacidad requerida.

los municipios, distritos y departamentos que se asocien y/o establez-
can alianzas estratégicas para la prestación de un servicio determinado 
que sea de su competencia, previa evaluación del cumplimiento de 

conforme al reglamento que expida el Gobierno Nacional.
Artículo 27. 

 Para el cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo tran-
sitorio 1° del artículo 4° del Acto Legislativo 04 de 2007, cuando la 

con la cual se programó el Presupuesto General de la Nación, el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público, calculará el ajuste positivo o 

lo aplicará en la programación del siguiente proyecto de Ley Anual de 
Presupuesto General de la Nación, que el Gobierno Nacional presente 
a consideración del Congreso de la República.

Artículo 28. 
 Para el cumplimiento de lo dispuesto 

en el parágrafo transitorio 2° del artículo 4° del Acto Legislativo 04 
de 2007, el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas, 

mes de mayo del año siguiente, el crecimiento real de la economía de 

Público incluirá la respectiva partida en el siguiente Proyecto de Ley 
Anual de Presupuesto General de la Nación, que el Gobierno Nacional 
presente a consideración del Congreso de la República.

-

Hacienda y Crédito Público, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público calculará el ajuste positivo o negativo correspondiente y lo 
aplicará en la programación del siguiente Proyecto de Ley Anual de 
Presupuesto General de la Nación, que el Gobierno Nacional presente 
a consideración del Congreso de la República.

Artículo 29.  El giro de las transferencias establecido 
en el último inciso del artículo 17 de la Ley 715 del 21 de diciembre 
de 2001, deberá efectuarse en los diez (10) últimos días del mes al 
que corresponde la transferencia, y las entidades territoriales pagarán 
dentro de los dos (2) días siguientes a la transferencia de la Nación.

Parágrafo transitorio. En la vigencia 2008, el giro deberá efectuarse 
en los tres (3) primeros días del mes siguiente al que corresponde la 
transferencia. En la vigencia 2009, el giro correspondiente al mes de 
diciembre se realizará de la siguiente forma: una tercera parte en los 
últimos diez (10) días del año y el saldo en los tres (3) primeros días del 
mes siguiente al que corresponde la transferencia. En la vigencia 2010, 

el giro correspondiente al mes de diciembre se girará de la siguiente 
forma: dos terceras partes en los últimos diez (10) días del año y el 
saldo los tres (3) primeros días del mes siguiente al que corresponde 
la transferencia. En todos los casos, las entidades territoriales pagarán 
dentro de los dos (2) días siguientes a la transferencia de la Nación.

Artículo 30.  El inciso 1° del artículo 27 de la Ley 
715 de 2001 quedará así:

Prestación del Servicio Educativo. Los departamentos, distritos y 

-
tación del servicio educativo con entidades estatales o privadas sin 
ánimo de lucro de reconocida trayectoria e idoneidad, sin detrimento 
de velar por la cobertura e infraestructura en los servicios educativos 

recursos del sistema no puede ser superior a la asignación por alumno 

Cuando el valor sea superior, el excedente se pagará con recursos 
propios de la entidad territorial, con las restricciones señaladas en la 
presente ley.

Cuando con cargo a recursos propios la prestación del servicio 
sea contratada con entidades no estatales, la entidad territorial deberá 
garantizar la atención de al menos el ciclo completo de estudiantes 
de educación básica.

La Educación Misional Contratada y otras modalidades de educación 
-

paciones de los municipios en los Ingresos Corrientes de la Nación se 

Participaciones.
Artículo 31.  El Go-

bierno Nacional determinará el porcentaje de las transferencias para 

administrativo de la educación. Dicho porcentaje debe garantizar el 
costo de la planta administrativa aprobada a la entidad territorial a 30 
de noviembre de 2007; lo que supere el porcentaje señalado deberá 
ser asumido por la entidad territorial con sus recursos propios.

Artículo 32.  Adiciónase al artículo 42 de la Ley 
715 de 2001 el siguiente numeral:

“42.21 Regular y promover el desarrollo del sistema integral de 
transporte aéreo medicalizado y servicios de telemedicina en concor-
dancia con los objetivos de las Leyes 1151 de 2007 artículo 6°, Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2010 y la Ley 1122 de 2007”.

Artículo 33.  Adiciónase al numeral 44.1 del artículo 
44 de la Ley 715 de 2001 el siguiente numeral:

“44.1.7 Coordinar con la organización que agremia nacionalmente 
los municipios colombianos, la integración de la red local de salud 
con el sistema integral de transporte aéreo medicalizado y servicios 
de telemedicina en concordancia con los objetivos de las Leyes 1151 
de 2007 artículo 6°, Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010 y la Ley 
1122 de 2007”.

Artículo 34.  Adiciónese un parágrafo 2° al artículo 
58 de la Ley 715 de 2001, así:

Parágrafo 2°. 
este artículo deberán ajustarse al esquema de recaudación de aportes 
previsto para el Sistema de Seguridad Social Integral. Para el efecto, 
dichos recursos se continuarán presupuestando y contabilizando sin 
situación de fondos, y se entenderá que la Nación los gira una vez los 
distribuya y deposite en las cuentas maestras abiertas para este propó-
sito, por cuenta de las entidades del nivel territorial, en las que obren 
tantas subcuentas como entidades empleadoras de nivel territorial y 

De dichas subcuentas se debitarán y distribuirán electrónicamente 
los recursos correspondientes a cada administradora del Sistema de 
Seguridad Social Integral, una vez las entidades empleadoras cumplan 
con las obligaciones que les competen en materia de información y de 
giro de los descuentos que por concepto de aportes le hayan efectuado 
a sus trabajadores.
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Cada vez que transcurran tres (3) períodos mensuales sin que 
la entidad empleadora hubiere cumplido sus obligaciones en esta 
materia, el recurso ya girado será transferido a las administradoras 
correspondientes, conforme con el reglamento que se expida para el 

del giro de los aportes patronales y los funcionarios responsables del 
manejo y preparación de la información y disposición y giro de los 
recursos a la respectiva cuenta maestra en dicha entidad, incurrirán 
en falta gravísima como lo señala el numeral 28 del artículo 48 del 
Código Unico Disciplinario.

El pago de los aportes deberá efectuarse hasta el último día del 
mes correspondiente. La forma, el plazo y la oportunidad en que 
deban cumplirse las obligaciones previstas en el presente parágrafo 
por parte de las diferentes entidades intervinientes, será determinado 
por reglamento del Gobierno Nacional.

Artículo 35.  Los recursos del Sistema General de 
Participaciones girados a los departamentos del Vichada, Guainía, 
Vaupés y Guaviare, con sus respectivos municipios, destinados a 
prestar servicios de salud de primer nivel y prevención en salud, serán 
contratados por ellos exclusivamente con la red hospitalaria pública 
existente en lugar, siempre que tengan los servicios disponibles y estos 

calidad. El Ministerio de la Protección Social podrá diseñar planes de 
seguimiento para el cumplimiento de esta norma.

Artículo 36.  La presente ley rige a partir del 
1° de enero de 2008 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

El Ministro de la Protección Social,

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

*   *   *

LEY 1177 DE 2007
(diciembre 27)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Autorízase a la Asamblea del Departamento del Cauca 
para que ordene la emisión de la estampilla “Universidad del Cauca 180 
años”, cuyo recaudo se destinará para inversión en infraestructura física 
y su mantenimiento, la construcción de escenarios deportivos, el montaje 
de laboratorios y bibliotecas, la adquisición de instrumentos musicales y 
materias primas para la Facultad de Artes, el equipamiento y dotación de 
la Universidad, la compra de elementos y materiales destinados a micro-
electrónica, informática, robóticas y biotecnología, de sistemas de comu-
nicaciones e información, y en general, de todos aquellos bienes que se 
requieren para la planta física y funcionamiento cabal del Alma Máter.

Artículo 2°. La emisión de la estampilla será hasta por la suma de 
cuarenta mil millones de pesos ($40.000.000.000). El monto total 
recaudado se establece a precios constantes de 2006.

Artículo 3°. Autorízase a la Asamblea del departamento del Cauca para 
que determine las características, tarifas y todos los demás asuntos refe-
rentes al uso obligatorio de la estampilla en las actividades y operaciones 
que se deban realizar en el departamento y en los municipios del mismo. 
Las ordenanzas que expida la Asamblea Departamental, en desarrollo de 
lo dispuesto en la presente ley, serán llevadas a conocimiento del Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 4°. Autorízase a la administración del Departamento del 
Cauca para recaudar los valores producidos por el uso de la estampilla 
en las actividades departamentales, municipales y en todos los actos 
y operaciones de los institutos descentralizados y entidades del orden 
nacional que funcionen en el Cauca.

Parágrafo. Los recursos recaudados se girarán directamente a la 
Universidad dentro de los primeros cinco (5) días hábiles posteriores 
al vencimiento de cada trimestre.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la estampilla a que 

y municipales que intervengan en los actos.

establecidos en el artículo 1° de la presente ley.
Parágrafo. La tarifa contemplada en la presente ley no podrá exceder 

el tres por ciento (3%) del valor del acto sujeto al gravamen.
Artículo 7°. El control del recaudo, el traslado de los recursos a la Uni-

versidad y la inversión de los fondos provenientes del cumplimiento de la 
presente ley estará a cargo de la Contraloría General del departamento.

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Viceministra de Educación Preescolar, Básica y Media, en-
cargada de las funciones del Despacho de la Ministra de Educación 
Nacional,
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Autorízase a la Asamblea Departamental del Meta y 
a los Concejos Municipales de cada una de sus entidades territoriales 
para que ordenen la emisión de la estampilla “Universidad de los 
Llanos”, 32 años construyendo Orinoquia.

Artículo 2°. La Estampilla “Universidad de los Llanos”, cuya emi-
sión se autoriza será hasta por la suma de cien mil millones de pesos 
($100.000.000.000.00). El monto recaudado se establece a precios 
del año 2006.

Artículo 3°. El producido de los recursos provenientes de la es-
tampilla “Universidad de los Llanos”, se destinarán exclusivamente 

de la Universidad de los Llanos, adoptadas mediante el Acuerdo 
Académico número 002 de 2004 o el que lo sustituya y, a la apertura 
de programas académicos de Medicina, Ingeniería Ambiental, Inge-
niería Forestal, Ingeniería de Petróleos, Ingeniería Civil, Filosofía, 
Bellas Artes y Sociología y en especial a la preparación de la región 
con miras a los Tratados de Libre Comercio en competitividad y 
productividad.

El Consejo Superior de la Universidad de los Llanos será el 
órgano encargado de la administración de los recursos recaudados 
mediante la presente estampilla de acuerdo a lo estipulado en la 
presente ley.

Artículo 4°. Autorízase a la Asamblea del departamento del Meta 
para que determine las características, hechos económicos, tarifas, 
actos administrativos u objetos de gravamen, excepciones y todos los 
demás asuntos pertinentes al uso obligatorio de la estampilla en las 
operaciones que se realizan en el departamento y en cada uno de sus 
municipios. Las providencias que en tal sentido expida la Asamblea 
Departamental del Meta, serán de conocimiento del Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de Hacienda.

Parágrafo. El porcentaje del valor de hecho u objeto del gravamen 
será determinado por la Asamblea Departamental del Meta pero en 
todo caso no podrá exceder del 3%.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la estampilla que 
se autoriza mediante esta ley estará a cargo de los funcionarios del 
orden departamental y municipal que intervengan en los actos o 
hechos sujetos a gravamen estipulados por la Asamblea mediante 
ordenanza.

Artículo 6°. Los recaudos provenientes de la estampilla estarán 
a cargo de la Secretaría de Hacienda Departamental y, en el caso 
de los municipios corresponderá su recaudo a las tesorerías mu-
nicipales, los que serán manejados en cuentas presupuestales de 
destinación específica dirigidas a la Universidad de los Llanos. 
Las tesorerías municipales le harán periódicamente las transfe-
rencias del recurso a la Secretaría de Hacienda Departamental, 
la que también llevará una cuenta de destinación específica de 
estos recursos, para garantizar la destinación prevista en el artí-
culo 3° de esta ley.

Artículo 7°. La Contraloría Departamental ejercerá el control y 
-

rizada.
Artículo 8°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de diciembre de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Viceministra de Educación Preescolar, Básica y Media, en-
cargada de las funciones del Despacho de la Ministra de Educación 
Nacional,


